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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN ISTR O S/

S3. MM. e l R ey D, .Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D.G.) continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio gozan S. Á. R. la Serenísima Seño
ra Princesa de Asturias y SS. AA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Poña Maríá̂  de ja  Paz y Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.
 En el expediente y autos de competencia suscitada entre el 

Gobernador civil de la provincia de Valladolid y el Juez de pri
mera instancia de Olmedo, de los cuales resulta:

Que por una Comisión al efecto nombrada por el Ayunta- 
• miento de Viana de Cega, con presencia del Yisitador general 

de ganadería, y previas las formalidades exigidas por el Real 
decreto y reglamento de 3 de Marzo de 1877, se practicó un 
deslinde de las servidumbres pecuarias del expresado pueblo, 
fijando para ello hitos en una finca denominada Coto de San 
Blas, propiedad de D. Joaquín María Alvarez Taladrid, que apa- 

, recia haberse intrusado en el terreno destinado para dichas ser- 
;; vidumbres:

Qüe protestado el' acto a nombre del propietario de dicha 
finca por D. Angél María Alvarez, fué desestimada esta pro
testa por la Comisión encargada del deslinde, y el interesado 
acudió al Juzgado de primera instancia en 28 de Marzo de 1879 

: con un interdicto de recobrar la posesión de la finca antes indi
cada, en la que suponía haber sido perturbado por el Alcalde de 
Viana de Cega, acompañado de otros individuos del Ayunta
miento y varios vecinos, bajo pretexto de practicar un deslinde 
de supuestas servidumbres pecuarias:

Qué sustanciado el ¡interdicto con audiencia del despojante, 
el Juez dictó auto restitutorio, que se llevó á efeeto y fue notifi
cado al demandado:

Que en su vista, el Alcalde acudió al Gobernador ¡de la pro
vincia para que requiriera de inhibición al Juzgado, como así en 
efecto tuvo lugar, fundándose para ello en que este conflicto1 se 
ha suscitado |á {consecuencia del deslinde de las servidumbres 
mandado practicar, según consta del anuncio inserto en el Bo
letín oficial, reivindicando pos terrenos usurpados por los pro
pietarios, sin que por aquel Gobierno de provincia se haya pres
tado aun ¡aprobación alguna á las operaciones practicadas; en

que es atribución exclusiva de Jos Ayuntamientos y Alcaldes 
verificar los deslindes, y. por lo tanto, el amojonamiento practi
cado en las servidumbres del pueblo de Yiana, y las resolucio
nes referentes á las reclamaciones presentadas fueron dictadas 
dentro del círculo de sus atribuciones; en que el interdicto in
coado por Alvarez Taladrid para que se le reintegre y deje en 
quieta y pacífica posesión de un terreno de que se cree despo
jado, y el consiguiente auto restitutorio dictado por el Juzgado 
no pueden limitar las facultades de la Administración para 
practicar los precitados deslindes de las servidumbres públicas 
de la ganadería, toda vez que este acto está encomendado por 
las disposiciones vigentes á los funcionarios administrativos; en 
que los.acuerdos tomados pof el Ayuntamiento no pueden ser
vir de fundamento para privar á la Administración de reivin
dicar los terrenos cuya conservación le está encomendada por 
la ley, dejando á los que se crean lastimados ejercitar sus accio
nes y derechos por medio de las demandas que corresponda 
ante el Tribunal competentepy citaba el Gobernador el núme
ro 1.°, art. 54 de la ley de gobierno y administración de las 
provincias de 25 de Setiembre de 1863, artículos 57 y G8 del re
glamento para la asociación general de ganaderos del Reino de 
3 de Marzo de 1877'y caso 2.°, art. 72 de la ley Municipal 
vigente:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto, por el que 
se declaró incompetente para conocer del asunto; y apelado por 
la parte actora, fué revocado por la Sala de lo civil de la Au
diencia del territorio, declarando competente al Juzgado para 
conocer de los autos, alegando para ello que si bien por Real 
decreto de 3 de Marzo de 1877 y ley Municipal vigente álos Al
caldes y |Ayuntamientos incumbe velar por la conservación 
de las servidumbres públicas y acordar lo necesario para rein
tegrar á ios vecinos en la posesión de ellas cuando han sido in
justamente despojados, tal derecho concedido á los Alcaldes y 
Ayuntamientos lo limitan las Reales órdenes de 2 de Julio, 1.° 
y 6 de Agosto, 23 de Octubre, 14 de Noviembre de 1879 y 21 de 
Febrero de 1880, en caso de quedas usurpareiones sean recientes 
ó de rnénos de ¡año y dia: que justificado por D. Joaquín María 
Alvarez Taladrid hallarse en quieta y pacífica posesión desde el 
año 1863 de las obradas de tierra en cuestión que forman parte 
del coto redondo titulado de San Blas, y no acreditando el Al
calde de Yiana de Cega ni el Gobernador que dicha finca,tenga 
la servidumbre de paso y descansadero de ganados, ni que ésta 
haya sido usurpada por Alvarez Taladrid dentro del año y, dia 
dél acuerdo tomado por el Alcalde y asociados en 2 de Abril 
de 1878, se ha creado per Jal motivo una situación legal que no 
puede ser alterada sino en virtud de providencia judicial: que 
no se citó para el déslindb ál perjudicado; y por último, que no
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se apeló del auto restitutorio estando ultimado el interdic
to, por lo cual ninguna duda puede ofrecer el caso de que 
se trata  para sostener la competencia,;de los Tribunales de 
justicia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la  Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el presente 
conflicto, que ha  seguido sus trámites:

Visto el Real decreto de 3 de Marzo de 1877, que en 
su art. 10 determina que corresponde á 'la  Autoridad m u
nicipal el deslinde, conservación y restablecimiento de las 
vias y servidumbres pecuarias, procederá en las diligen
cias, bien por iniciativa propia, bien á virtud de reclama
ción de denuncia de los Visitadores de ganaderías y caña
das del personal del ramo de Montes ó de los guardias 
mírales:

Visto el art. -11 del propio Real decreto, que dispone 
»son Autoridades de apelación los Gobernadores civiles. 
Los expedientes sobre deslindes seguirán hasta su term i
nación los trámites marcados á los contencioso-adminis- 
trativos:»

Visto el núm. 3.°, art. 72 de la ley Municipal vigente, 
que encomienda á la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos la administración, aprovechamiento, cuidado y 
conservación de todas las fincas, bienes y derechos per- . 
fenecientes al Municipio:

Visto el art. 89 de la propia ley, que prohíbe á los Juz
gados y Tribunales adm itir interdictos contra las provi
dencias administrativas de los Ayuntamientos y Alcaldes 
en los asuntos de su competencia:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado á conse

cuencia del deslinde de las servidumbres pecuarias del 
pueblo de Viana de Cega, llevado á efecto por la Autoridad 
municipal, con cuyo deslinde se creyó perturbado en la 
posesión quieta y pacífica en que venía D. Joaquín María 
Alvarez Taladrid de la finca denominada Coto de San Blas: 

2.9 Que encomendados por las disposiciones vigentes 
los deslindes de las servidumbres referidas á las Autori
dades municipales al llevar á efecto la de Viana de Cega, 
él que dió origen al interdicto de recobrar de Alvarez Ta
ladrid, y al adoptar las providencias y disposiciones con
venientes para deslindar la servidumbre de que se tra ta  
en la finca propiedad del actor, lo hizo dentro del círculo 
de sus legítimas atribuciones:

3.° Que contra tales providencias no pueden los Jueces 
y Tribunales admitir interdictos, y por lo tanto no debió 
darse curso al incoado por Alvarez Taladrid:

4 °  Que, 'aparte de lo anteriormente expuesto, las re
clamaciones que se hagan por los interesados tienen en el 
reglamento de 3 de Marzo de 1877 trazado en primer té r
mino el procedimiento administrativo que deben seguir 
en via gubernativa y después en la contencioso-adminis- 
tra tiva;

Conformándome con lo consultadp por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Hateo Sagasta.

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A
REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por el Director ge
neral de Artillería é informado por el de Administración 
militar, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al primero de dichos Di

rectores para que el Museo de Artillería adquiera direc
tam ente 100 fusiles modelo Kropatscheck, 100 Leé y 100 
carabinas Evans por los precios respectivos de 75 fran
cos, 85 y £00 pesetas cada una, como caso comprendido 
en la excepción 10 del art. 6.° del Real decreto de £7 de 
Febrero de 185£.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsenio Mafftoiae® fie Campos. .

Celebradas sin resultado, por falta de licitadores, dos 
subastas consecutivas en la Fábrica de Trubia para el 
acopio de 7.095 kilogramos de chapa de hierro para la 
reform a de una grúa; de conformidad con lo expuesto por 
el Director general de Administración militar, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

. Vengo en decretar lo siguiente: *" /
Artículo único. Se autoriza al Director general de Ar

tillería para que la expresada Fábrica adquiera directa
mente dicha cantidad de chapa de hierro al precio de 54? 
pesetas 94 céntimos el quintal métrico, que es el mismo 
que se ha fijado como límite en el pliego de condiciones 
para la celebración de las referidas subastas, como caso 
comprendido en la excepción 8.a del art. 6.° del Real de
creto de £7 de Febrero de 185£.
• Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil ocho

cientos ochenta y uno.
ALFONSO.

El Ministro de la Guerra,
Arsenal© M a rita le s  á e C a m p s .

De conformidad con lo propuesto por el Director ge
neral de Artillería é informado por el de Administración 
m ilitar y Secciones de Guerra y Marina y Hacienda del 
Consejo de Estado, y de acuerdo con el de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al primero de dichos Di

rectores para que la Fábrica de arm as de Oviedo adquiera 
directamente 34.000 tubos de acero para cañones de fusil 
y tercerola, de la casa Gustakl-u n d y W affen fabrik, por 
la cantidad de 1£4.013 pesetas, incluso los gastos de des
carga y conducción, como caso comprendido en la excep
ción 5.a del art. 6.® del Real decreto de £7 de Febrero 
de 185£.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Anseaii© M artisaes

De conformidad con lo propuesto por el Director ge
neral de Artillería, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza á  dicho Director general 

para que la fundición de bronces de Sevilla adquiera di
rectamente dos montajes, uno de la casa Grusson, estable
cida en Buckan (Alemania), por el precio de 8.575 francos, 
y otro de la Sociedad Jhon Cokerih, de Seraing (Bélgica), 
por el de 7.500 frs., como caso comprendido en la excep
ción 10 del art. 6.°5 del Real decreto de £7 de ^Febrero 
de 185®. . \

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ar@esai© fie C a m p o s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
Accediendo á los deseos de D. José Hermenegildo 

Monfrei.fi,
Vengo en dejar sin efecto-el decreto de 12 de Abrí 

último, por el que se le nombró Fiscal de Imprenta de 
Barcelona.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de m il ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,
Vesmaici© .dOMsales:.

Vengo en nombrar Fiscal de Imprenta de Barcelona á 
D. Mariano de la Cortina y Oñate, cesante de igual cargo.

• Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Vesa&Bieí© G o n zá le z*

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R .
E xposición .

í SEÑOR: Los motivos que sirvieron de fundamento al 
Real, decreto dictado en 15 de Noviembre.de 1875 por el 
Ministerio de Gracia y Justicia para la Península, aeonse-' 
jan apliparlo á las islas de Cuba y Puerto-Rico. Allí tam 
bién hay. quejas de que los litigios se entorpecen y dilatan, j 
á pesar de las prescripciones que m arcan términos judi
ciales breves y precisos. El satisfactorio resultado de esta 
medida en la Península constituye, asimismo razón bas
tante para plantearla' en aquellas islas;

Es por todo extremo conveniente hacer en breve ex
tensivo a la s  provincias de U ltram ar cuanto la ciencia del 
derecho y la práctica de los Tribunales hayan señalado f  
como bueno, comenzando por verificarlo en Cuba y Puer
to-Rico, donde el grado superior de civilización y adelan

tamiento consiente introducir desde luego, á par que en 
la Península, todo linaje de útiles reformas.

Por lo expuesto, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á 
la  aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid £1 de Mayo de 1881.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Fernando fie I^eon y  Castillo*

REAL DECRETO.
Tomando en cuenta las razones expuestas por el Mi

nistro de Ultram ar, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Mi decreto de 15 de Noviembre de 1875 

sobre estricto cumplimiento de los términos judiciales, re
girá en los territorios jurisdiccionales de las islas de Cuba 
y Puerto-Rico desde su publicación oficial en ellas.

Art. £.° Se entenderá con el Ministerio de Ultram ar 
cuanto en el precitado decreto se refiere al Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

FernaÉuio de Xieon y  Castillo*

REAL DECRETO,
A propuesta del Ministro de U ltram ar,
Vengo en promover á la categoría de Jefe de Adminis

tración de segunda clase al Arquitecto del Estado de la 
isla de Cuba D. Adolfo Saenz Yañez.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar, 

fferaando de Ideosa y  Castillo.

E xpo sició n .
SEÑOR: El art. 89 de la Constitución de la Monar

quía autoriza al Gobierno para aplicar á la gobernación 
de las provincias de Ultram ar, con las modificaciones que 
juzgue convenientes y dando cuenta á las Cortes, las le
yes promulgadas ó que se promulguen para la Península; 
y  haciendo uso de esta facultad, el Ministro que suscribe ; 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. la 
aplicación á Puerto-Rico de la ley general de Obras pú
blicas dictada para la Península en 13 de Abril de 1877. 
La legislación de este ramo en las provincias de Ultra
m ar está compuesta de m ultitud de disposiciones acorda
das en largo período de años, que por lo mismo obedecen 
á criterios diversos y á organizaciones muy distintas de 
la actual, sobre todo en Cuba y Puerto-Rico: conveniente 
era, pues, el compilar el Derecho administrativo de este 
ramo en pocas y bien meditadas leyes, que con sus re
glamentos correspondientes respondieran al modo de ser 
actual de dichas provincias, y á la necesidad de im pulsar 
el desarrollo de sus intereses, asimilando todo lo posible 
la organización de este servicio con la que tiene en la Pe
nínsula.) Guiado por este propósito, teniendo en cuenta 
que en £9 de Diciembre de 1876 se promulgó la ley fijan
do, las bases á que habia de sujetarse la legislación de 
Obras públicas de la Península, y que con arreglo á estas 
bases se han ido dictando después la ley general de Obras 
públicas y las especiales de Carreteras, Ferro-carriles, de 
policía de estos, de Aguas y de Puertos, con los respecti
vos reglamentos para su ejecución, el Gobierno ha consi
derado que nada podría hacer que llenara mejor sus pro
pósitos que aplicar á las,provincias de U ltram ar la nueva: 
legislación peninsular citada, que, constituye un todo ar
mónico y aceptable, con las solas alteraciones que exige 
la diferente organización de aquellas provincias.

Fundado en estas consideraciones el Ministro que su s - , 
cribe, tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. < 
el adjunto proyecto de decreto*

.Madrid á £1 de Mayo de 1881. á v .
 ̂ - SEÑOR: ?

A  L. R. P. de V*. M.,
Fernando fie tJkeani y  Castillo*

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las razones que Me ha  ex- j 

puesto el Ministró ñrU lf^áíñá^fúsanño de la autorización f 
que concede al Gobierno ..el art. 89 de; la GonstiiucIori;de' 
la Monarquía, y  de acuerdo con lo.ipfqrmado por el Co^i- 
sej© de Estado en pleno*

Vengo en decretar lo siguiente . '
Artículo 1.° Regirá en Puerto-Rico !a ley general d e  : 

Obras públicas análoga á la decretada para la Península -
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Art. 2.° El Ministro de Ultramar dictará el reglamento 
para la ejecución de esta ley, y dará cuenta á las Cortes 
de este decreto.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

FeFE&asad© d e  I¿e© n y  C a s t i l l o .

LEY GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS 

P A R A  L A  IS L A  D E  P U E R T O -R IC O .

CAPÍTULO PRIMERO.
C la s i f ic a c ió n  de la s  o b ra s .

Articulo 1.° Para los efectos de esta ley se entiende por 
obras públicas las que sean de general uso y aprovechamiento, 
y las construcciones destinadas á servicios que se hallen á car
go del Estado, de las provincias y de los pueblos.

Pertenecen al primer grupo: los caminos, así ordinarios 
como de hierro, los puertos, los faros, los grandes canales de 
riego, los de navegación, y los trabajos relativos al régimen, 
aprovechamiento y policía de las aguas, encauzamientos de los 
ríos, desecación de lagunas y pantanos y saneamiento de ter
renos. Y al segundo grupo, los edificios públicos destinados á 
servicios que dependan del Ministerio de Ultram ar.

Art. 2.® Para el examen y aprobación de los proyectos, vi
gilancia de la construcción y conservación de las obras públi
cas, su policía y uso, dependerán aquellas siempre de la Ad- 
mistracion, en cualquiera de sus esferas central, provincial y 
municipal.

Art. 3.* Las obras públicas, así en lo relativo á sus proyec
tos como á su construcción, explotación y conservación, pue
den correr á cargo del Estado, de la provincia, de los Munici
pios y de los particulares ó Compañías.

Art. 4* Son de cargo del Estado:
4° Las carreteras que estén incluidas en el Plan general de 

las que han de costearse con fondos generales.
2.® Las obras de encauzamiento y habilitación de los rios 

principales.
3.° Los puertos de comercio de interés, general, los de refu

gio y los militarás.
4 o El alumbrado y valizamiento marítimos.
5.® El desagüe de los grandes pantanos, lagunas y albufe

ras pertenecientes al Estado.
6.° La construcción, conservación y .explotación de aquellos 

ferro-carriles ce gran interés, nacional, que por altas conside
raciones administrativas no deban entregarse á particulares ó 
Compañías.

7.® Los demás caminos de hierro de interés general, en 
cuanto concierne á las concesiones, exámen y aprobación de 
los proyectos, y vigilancia para que se construyan y exploten 
del modo mss seguro y conveniente.

8.° La construcción y conservación de los edificios civiles 
necesarios jara servicios de la Administración. (Art. 1.° del re
glamento.)

Art. 5.° Son de cargo de la provincia:
4° Los caminos incluidos en el Plan de los que han de ha

cerse con :ondos provinciales.
2.® Loí puertos de su territorio que, no siendo de los com

prendidos en el párrafo tercero del art. 4®, ofrezcan mayor in 
terés coñercial que el de su propia localidad.

3.® E: saneamiento de lagunas, pantanos y terrenos enchar- 
cadizos m que se interese la provincia, y no sean de los inclui
dos en 4 párrafo quinto del citado art. 4.°

4* la  construcción y conservación de los edificios necesa
rios pa’a el servicio de la Administración provincial. (Art. 36 
del reghmento.)

Art.6.° Son de cargo de los Municipios:
4.* La construcción y conservación de los caminos vecinales 

incluiíos en el Plan de los que deban costearse con fondos mu
nicipales. r<

2.® Las obras de abastecimiento de aguas en las poblaciones.
3." La desecación de las lagunas y terrenos insalubres que, 

no s£ndo de los comprendidos en el párrafo quinto|del art. 4  , ni 
en e párrafo tercero del arf. 3.°, interesen á uno ó más pueblos.

4  Los puertos de interés meramente local.
3* La construcion y conservación de los edificios necesarios 

páiá el servicio de la Administración municipal.
6° Las obras necesarias á la viabilidad de las calles, plazas 

y jtseos de las poblaciones. (.Artículos 90 y 9 i del reglamento.)
xrt. 7.* Pueden correr á cargo de particulares ó Compañías, 

co l arreglo á las prescripciones generales de esta ley y á las 
especiales de cada clase de obras:

1.# Las carreteras y los ferro-carriles en general.
2.® Los puertos.
3.® Los canales de riego y navegación.
4.° La desecación de lagunas y pantanos.
5.° El saneamiento de terrenos insalubres.
6.° El abastecimiento de agua á las poblaciones. (Art. 9§ del 

rglainento.)
CAPÍTULO II.

B la gestión administrativa y económica de las obras públicas.
Art. 8.° Es atribución del Ministerio de Ultram ar:
4° Lo que se refiere á los proyectos, construcción, conser- 

ncion, reparación y policía de las carreteras que son de carpo 
.el Estado. b
2.® Lo concerniente al modo y forma de constitución de las 

>ociedades o Compañías que soliciten concesiones de fsrro-car- 
iles de ínteres general, al otorgamiento de estas concesiones 
r privilegios correspondientes á las mismas, al exámen y apro
bación de los proyectos y al servicio de inspección que debe 
ejercer el Estado sobre la construcción, conservación explota
ción y policía de los expresados ferro-carriles. ’

3.° Todo lo que se refiere á la construcción y  explotación de 
aquellos ferro-carriles de alto interés público que, según lo 
previsto en el párrafo sexto del art. 4°, se disponga en leves 
especiales que eorran á cargo del Estado.

4° Los canales de riego y navegación que sean también de 
cargo del Estado en lo que corresponda á la formación de pro
yectos, á los trabajos de construcción, conservación y mejora* 
y por fin, á la parte técnica de la distribución del agua y po
licía de la navegación.

3.° El régimen y policía de las aguas públicas, de los ríos- 
torrentes, lagos, arroyos y canales de escorrentía artificial; los 
trabajos relativos á la navegación y flotación fluvial, á la de
fensa de Jas márgenes de los rios y vegas expuestas á corro
siones é inundaciones; las derivaciones de aguas públicas, sa
neamiento de terrenos pantanosos, y finalmente, la policía* téc
nica de la navegación interior.

6 /  Los trabajos de construcción, conservación y reparación 
de los puertos dé cargo del Estado, y la policía técnica de los 
mismos.

7.° Los faros y toda clase de señales marítim as y valiza
miento de las costas.

8.° Todo lo concerniente á la construcción, ampliación, me
jora y conservación de los edificios civiles destinados á servi
cios que dependen del Ministerio de Ultram ar, y á las cons
trucciones que tengan el carácter de monumentos artísticos é 
históricos.

9.° La inspección de las obras públicas que corren á cargo 
de la provincia ó Municipios. (■.Artículos 7S, 89, dül y ISO del 
reglamento.)

Art. 3.° Corresponderá al Ministerio de la Guerra todo lo 
concerniente á los edificios públicos destinados á servicios que 
dependan de dicho Ministerio.

Art. -10. Corresponde á la Administración provincial, con 
arreglo á la ley orgánica:

4* Las vias de comunicación que según esta ley deben cor
rer á cargo de la provincia, así como las que han de ser cos
teadas en su totalidad con fondos provinciales en lo relativo á 
los estudios, construcción, conservación, reparación y policía 
de las vias expresadas.

2.° Los canales de navegación y riego declarados exclusi
vamente de interés provincial, y la parte técnica de la d istri
bución del agua y la policía de la navegación.

3.° El saneamiento de lagunas y terrenos pantanosos de- 
¿ clarados de interés exclusivo de la provincia.

., .4^ La construcción y mejora de los'edificios de carácter 
provincial destinados á servicios públicos, y la conservación de 

' los monumentos artísticos é históricos. (Art. 36de/ reglamento.)
Art. 11. Corresponde á la Administración municipal cono

cer, con ai*reglo á las leyes orgánicas:
; 4° De la construcción, reparación y conservación de los ca -
‘ minos vecinales costeados por los Ayuntamientos, ó que deban 

correr á cargo de los mismos, según las prescripciones de 
esta ley.

i 2.° Del abastecimiento de aguas á las poblaciones, en lo to- 
; cante á la construcción de las obras’ ó á la concesión de las 

mismas á Empresas particulares.
3.° De la desecación de lagunas ó terrenos insalubres que 

; se declare que son de interés, puramente local.
; 4* La construcción y conservación de los puertos de in te

rés local.
3.® La construcción y mejora de los edificios destinados á 

: servicios públicos, y la conservación de los monumentos a rtís
ticos é históricos. (Art. 9 i del reglamento.)

Art. 12. Las obras públicas que hayan de costearse con 
jj fondos del Estado se ejecutarán con sujeción á los créditos 
? consignados en los presupuestos¿generales, ó en leyes espe

ciales.
Art. -13. En todos los presupuestos anuales y generales del 

Estado habrán de figurar precisamente las partidas necesarias 
para la conservación de las obras públicas existentes que corren 
á cargo del Ministerio de Ultramar, además de las que permi
tan los recursos, económicos para.proseguir las ya comenzadas 
y emprender otras nuevas.

Art. 14 No podrá invertirse cantidad alguna en obras pú
blicas del Estado en esta isla correspondientes al Ministerio 
de Ultramar, sino con arreglo á un proyecto debidamente apro- 

; bado, según las prescripciones de la presente ley.
Art. 13. En los presupuestos anuales de la provincia habrán 

de incluirse precisamente las partidas que sean necesarias para 
la conservación de las obras existentes que corran á su cargo, 
además de lo que permitan los recursos de la misma provin
cia para proseguir las ya comenzadas y emprender otras nue- 

: vas. (Art. 64 del reglamento.)
Art. 4.6. Ninguna obra pública provincial podrá empren

derse sino con arreglo á un proyecto aprobado con anteriori
dad por la Diputación, previo informe del Ingeniero-Jefe de la 
provincia. (Artículos 38, 89 y 120 del reglamento.)

Art. 17. En los presupuestos municipales habrán de figurar 
; precisamente las partidas necesarias para la conservación de 

las obras públicas que estén á cargo de los Ayuntamientos, ade- 
' más de las que permitan los recursos municipales para conti

nuar las ya comenzadas y emprender obras nuevas. (Art. 99 del 
reglamento.)

, Art. 18. Ninguna obra pública municipal podrá ser empren
dida sin un proyecto préviamente aprobado por el Gobernador 
de la provincia, oyendo al Ingeniero Jefe de la misma. (Art. 93 
del reglamento.)

Art. 19. En la ejecución de toda obra pública habrá de ob
servarse, en cuanto á la inversión de los fondos generales, pro
vinciales ó municipales, las reglas establecidas en la ley ge
neral de pontabilidad y en las orgánicas de la Diputación y. 
Ayuntamientos de esta isla, así como las disposiciones del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1832 vigente para la contratación 
de servicios públicos cuando las obras se ejecuten por contrata.

CAPÍTULO III.
De las obras costeadas por el Estado.

Art. 20. El Ministerio de U ltram ar formará oportunamente 
los planes generales de las obras públicas que hayan de ser 
costeadas por el Estado, presentando á las Cortes los respecti
vos proyectos de ley en que aquellas se determinen y clasifi
quen por su orden de preferencia. (Art. 2.° del reglamento.)

.Art. 21. El Gobierno no podrá emprender ninguna obra p ú 
blica para la cual no  ̂ se haya consignado en los presupuestos 
el crédito correspondiente. En cualquiera otro caso , para em
prender una obra necesitará el Gobierno hallarse autorizado 
por una ley especial. Exceptúense de este requisito las obras 
de mera reparación, así como las de nueva construcción que 
fueren declaradas de reconocida urgencia por el Ministerio de 
Ultram ar ó sus Delegados, previo informe de la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos y del Consejo de Estado en 
pleno. (Artículos 9,10, 11 y 12 del reglamento.)

El Ministro de U ltram ar hará uso por sí mismo de las a tr i
buciones que para declarar una obra de reconocida urgencia le 
concede este artículo, cuando su importe exceda de 2.000 pesos.
i i.re menor de esta cantidad, podrá autorizar la ejecución 

el Gobernador general, prévio informe del Ingeniero Jefe de 1* 
provincia y del Consejo Contencioso-administrativo, y dando 
cuenta inmediatamente al Gobierno.

Art. 22. No podrá incluirse en los presupuestos generales 
dfel Estado partida alguna para obras públicas que no se halle 
comprendida en los planes á que se refiere el art. 20, á ménos 
que no haya sido autorizado el Gobierno al efecto por una ley 
especial. En todo caso, para incluir el importe de una obra en 
los presupuestos generales, se requiere que se haya estudiado 
previamente, y que sobre el proyecto haya recaído la corres
pondiente aprobación.

Respecto de las obras de conservación y reparación bastará 
qué se halle consignado el crédito general para tales conceptos 
en los presupuestos del Estado que rijan al tiempo en que ha
yan de ejecutarse. (Art. 13 del reglamento.)

Art. 23. Dentro de los créditos legislativos podrá el Gobier
no disponer el estudio de las obras públicas cuya ejecución 
juzgue conveniente promover con arreglo á lo dispuesto en los 
dos artículos anteriores. (Artículos 3 .\ 4®. 5A 6.® 7.® 8® 9® 
i o ^ i  y  i d  n g ltim n lo .)’ ’■ ’ * * * *

Art. 24  El Gobierno podrá establecer impuestos y arbitrios 
por el aprovechamiento de las obras que hubiere ejecutado ó 
ejecute con fondos generales, salvo los derechos adquiridos, y 
dando cuenta á las Cortes.

Art. 2o. El Gobierno podrá ejecutar las obras de cargo del 
Estado, por Administración, ó por contrata, El primer método 
se aplicará únicamente á aquellos trabajos que no se presten á 
contratación por sus condiciones especiales, o porque no puedan 
fácilmente sujetarse á presupuestos por predominar en ellos la 
parte aleatoria, ó por otra cualquiera circunstancia. (Art. 14 
del reglamento.)

Art. 26. El Gobierno podrá contratar las obras públicas que 
sean de su cargo:

4° Obligándose á pagar el importe de las obras á medida 
que los trabajos se vayan ejecutando, en los plazos y con las 
formalidades que se determinen en las cláusulas especiales de 
cada contrato, y en las condiciones generales que deben regir en 
todos los referentes á este servicio.

2.° Otorgando á los contratistas el derecho de disfrutar por 
tiempo determinado del producto de los arbitrios que se esta
blezcan para el aprovechamiento de las obras, según lo dis
puesto por el art. 24 de la presente ley.

3.® Combinando los dos medios expresados. (Art. 17 del re
glamento.)

Art. 27. Cuando las obras que hubiere ejecutado el Estado 
puedan ser objeto de explotación retribu ida, se verificará esta 
por contrata mediante subasta pública, excepto en los casos en 
que por circunstancias especiales se declare la conveniencia de 
que el Gobierno la tome á su cargo. Esta declaración se liará 
por decreto expedido por el Ministerio de U ltram ar, oida la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos y la Sección 
de Fomento del Consejo de Estado. (Artículos tí.° y 34 del re
glamento.)

Art. 28. En las obras que se ejecuten á cuenta del Estado 
por los medios indicados en los párrafos segundo y tercero del 
artículo 26, los precios que se fijen para uso y explotación de 
dichas obras no podrán exceder de la tarifa con arreglo á la 
cual se hubiere hecho la adjudicación; pero podrán rebajarse 
dicho* precios silos adjudicatarios lo tuvieren por conveniente, 
sujetándose á las condiciones que se prescriban en la contrata.

Art. 29. En los pliegos de condiciones de cada contrata se 
. comprenderán los servicios gratuitos que deben prestar los ad
judicatarios respectivos y las tarifas especiales para los diver
sos servicios públicos.

Art. 30. El estudio de los proyeetos, la dirección de las 
obras que se ejecuten por Administración y la vigilancia de las 
que se construyan por contrata, competen en las obras de cargo 
del Estado al Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 

■: Puertos. Por medio de los mismos Ingenieros ejercerá el Go
bierno la inspección que sobre las obras provinciales y munici
pales le corresponde con arreglo al párrafo noveno del art. 8.° 
de la prsesente ley.

Para las construcciones civiles podrá el Gobierno nombrar 
Arquitectos con-título profesional á las órdenes del Ingeniero 
Jefe de la provincia. (Artículos 13 y 18 del reglamento.)

Art. 31. Los contratistas quedan en libertad de elegir para 
la dirección de los trabajos que se obliguen á ejecutar á las 
personas que tuvieren por conveniente, las cuales en todo caso 
ejercerán sus cargos bajo la vigilancia é inspección de los agen
tes del Gobierno, según lo dispuesto en el artículo anterior.

Art. 32. Los contratistas de las obras del E stado , sus de
pendientes y operarios, gozarán del beneficio de vecindad en el 
aprovechamiento de leñas, pastos y demás de que disfruten los 
vecinos de los pueblos en cuyos términos se hallen comprendi
das dichas obras.

Art. 33. Los trabajos de conservación y reparación que exi
jan  las obras de cargo del Estado se llevarán á cabo por el Mi
nisterio de Ultramar, ajustándose á los créditos que con arre
glo á lo dispuesto en el art. 13 y en el párrafo segundo del a r
tículo 22 de esta ley se deben consignar en los presupuestos 
generales. (Art. 8.® del reglamento.)

CAPÍTULO IV.

De las obras provinciales.
Art. 34  Se formarán en esta isla, mediante los trám ites 

reglamentarios que se establezcan, los planes de las obras pú- 
' blicas que con arreglo al art. 3.° de esta ley deban ser de cargo 

de la Diputación provincial.
Estos planes, en los que deberán clasificarse las obras, se- 

, ñalando el orden de preferencia con que hubieren de ejecutarse, 
se someterán á la aprobación del Ministro de U ltram ar. (A r
ticulas 36, 37 y 38 del reglamento.)

Art. 35. No^podrá emprenderse obra alguna por cuenta de 
fondos provinciales sin que en los presupuestos de gastos de 
la provincia se halle incluido el crédito correspondiente al 

: efecto.
Art. 36. Para que el presupuesto de una obra pública pro

vincial se incluya en el general de gastos de la provincia, se 
necesita que dicha obra se halle comprendida en alguno de los 
planes de que trata  el art. 34, y su proyecto sea prévia y debi
damente aprobado en los términos que se prefijan en el art. 16 
de la presente ley.

Se exceptúan, sin embargo, los casos de reconocida urgen
cia, en los que, prévia declaración del Ministro de U ltram ar, 
que hará mediante los trámites que se designan en los regla
mentos, podrá incluirse en el presupuesto de gastos de la pro
vincia el crédito necesario para la ejecución de la obra de que 
se trate. Pero aun en estos casos especiales deberán siempre 
preceder á todo trámite el estudio clel proyecto y su aproba
ción, con arreglo á lo prescrito en el citado art. 16, y la decla
ración de utilidad pública que deberá hacerse según las pres
cripciones de la presente ley. (Artículos 60, 62 y 63 del regla
mento.)

Art. 37. Dentro de los créditos que deberán consignarse en 
los presupuestos provinciales, podrá la Diputación disponer el 
estudio de las obras públicas de su cargo que juzgue oportuno 
promover, con arreglo á lo dispuesto en los dos artículos an
teriores.

Art. 38. La Diputación provincial podrá establecer arbitrios 
por el aprovechamiento de las obras de su cargo para reinte
grarse de los fondos que á ellas se hubieren destinado. El es
tablecimiento de estos arbitrios se someterá en todo caso á la 
aprobación del Gobierno. (Artículos 6o y 87 del reglamento.)

Art. 39. La Diputación podrá ejecutar sus obras por admi
nistración ó por contrata, ajustándose en cada caso á lo que en 
los artículos del 25 al 29, ambos inclusive, de la presente ley se 
prescribe acerca.de este particular para las obras de cargo del 
Estado. (Artículos 60 y 61 del reglamento.)

Art. 40. Los proyectos, la  dirección y vigilancia de las obras 
que se ejecuten por cuenta de fondos provinciales se llevarán 
á cabo por Ingenieros de Caminos ó por Ayudantes de Obras 
públicas. Las construcciones civiles podrán encomendarse á 
Arquitectos con título profesional.

Dentro de las condiciones establecidas para cada caso, el 
nombramiento de éstos agentes facultativos se hará por la Di** 
putacion provincia!. (Arííca/o, 61,66, 67,68 y 71 del reglamento.

Art. 41. Los contratistas de obras provinciales podrán coa-
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fiar la dirección de las mismas á las personas que tuvieren por 
conveniente, teniendo en cuenta lo establecido en el art. 31 res
pecto á las obras del Estado, y disfrutarán de los beneficios 
que concede el art. 32 á los que contratan obras que se ejecuten 
con fondos generales.

Art. 42. Los trabajos de conservación y reparación que exi
jan las obras que estén á cargo de la provincia se llevarán á 
cabo ajustándose á los créditos que, al tenor de lo prescrito en 
el art. í 5 de la presente ley, deben consignaise en los presu
puestos provinciales. ( Irí. 64 drf reglamento.)

Art. 143. Las obras' públicas prov inc ia les  serán inspecciona
das por el Gobierno, con arreglo á lo dispuesto en esta ley, 
sUm preqoe así lo disponga ñ  Ministro de Ultramar, ó el Go
bernador genero 1, debiendo serlo á lu rnénos cuando estén con
cluidas y folies do mitregarse al uso público. (Artículos 69 y 70 
del rezúm en lo )

CAPITULO Y.
De las obras municipales.

Arl. I k 1 n s  Ayuntamientos formarán, por los trám ites que 
pi i h if i lu n lew r< "lamentos, los planes de las obras públicas- 
yin h lynn de ser de su cargo, ios que someterán á la aproba
ción tlt'l Gobernador de la isla. Si contra la resolución de esta 
Aulortthfi aprobando ó desaprobando estos planes, se in terpu
siere alguna'reclamación, el expediente integró se elevará al 
Mi n i s t ro  de Ultram ar, quien resolverá definitivamente. (Av
ílenlos di, 92 y 93 del reglamento.)

Art. 43. Ninguna obra municipal podrá llevarse á cabo si 
en id presupuesto del Ayuntamiento respectivo no hubiese cré
dito consignado al efecto, en ios términos que prescriben las 
leyes y reglamentos. (Arti 93 del reglamente.)

Art. 46. Para que el presupuesto de una obra municipal 
pueda figurar en el del Ayuntamiento respectivo, es preciso que 
dicha obra se halle comprendida en alguno de los planes á que 
se refiere el art. 44, y que su proyecto se halle debidamente 
aprobado en los términos que se prefijan en el 48 de la presente 
ley. Se exceptúan los casos de reconocida urgencia, en los que, 
prévia declaración del Gobernador, oida la Diputación provin
cial y con recurso de alzada ante el Gobierno por parte del 
Ayuntamiento interesado, podrá incluirse en el presupuesto 
municipal el crédito para la ejecución de la obra. Aun en estos 
casos deberá preceder á todo trám ite la formación y aprobación 
del proyecto y la declaración de utilidad pública de las obras, 
con arreglo á las formalidades prescritas en la presente ley. 
(Artículos 95 y 96 del reglamento.)

Art. 47. Los Ayuntamientos podrán establecer impuestos ó 
arbitrios sobre las obras que ejecuten por su cuenta para rein
tegrarse de los fondos que en ellas tuviesen invertidos. Para el 
establecimiento de estos arbitrios será necesario autorización 
del Gobierno, el que p a ra" otorgarla deberá oir préviamente el 
informe del Gobernador de la isla. (Artículos 98 y 419 del re
glamento.)

Art. 48, Los Ayuntamientos podrán ejecutar sus obras por 
adminb tuición ó por contrata, sujetándose á lo que la presente 
ley pre1- iene sobre este particular respecto de las obras que son 
de cargo del Estado y de la provincia. (Art. 94 del reglamento.)

Art. 49. Para la redacción de proyectos, dirección y vigi
lancia de las obras que se hayan de costear con fondos m uni
cipales, lo s Ayuntamientos podrán nombrar la persona que 
crean más á propósito, siempre que posea el título profesional’ 
correspondiente que acredito su aptitud. (Artículos 100 y 402 
del reglamento.)

Art. 50. Los trabajos de conservación y reparación que exi
jan  las obras de cargo de los Ayuntamientos se llevarán á cabo 
sin más limitación qu© la de ajustarse á los créditos que con 
arreglo al art. -17 deben consignarse al efecto en los presupues
tos municipales. (Art. 99 del reglamento.)

Art. 54. Las vías de comunicación y demás obras públicas 
que se construyan por cuenta de los Ayuntamientos serán 
inspeccionadas por los agentes facultativos del Gobierno, siem
pre que así lo considere oportuno el Gobernador, y en todo 
caso serán sometidas al reconocimiento de dichos agentes an
tes de ser entregadas al .uso público.

Se exceptúan de esta prescripción las simples habilitaciones 
de veredas y caminos vecinales. (Artículos 401 y 440 del regla
mento.)

CAPITULO VI. *
De las obras ejecutadas por particulares, para las cuales no se ■

pida subvención n i ocupación de dominio público.— (Artículos
89, 90 y 120 del reglamento.)
Art, 52. Los particulares y Compañías podrán ejecutar, sin 

más restricciones que lasque impongan los reglamentos de 
policía, seguridad y salubridad pública, cualquiera obra de in
terés privado que no ocupe ni afecte al dominio público ó del 
Estado, ni exija expropiación forzosa de dominio privado.

Art. 53. Los particulares y Compañías podrán también cons
tru ir y explotar "obras públicas destinadas al uso general y las 
demás que se enumeran en el art. 7.° de esta ley, mediante con
cesión que al efecto se les otorgue.

Art. 54. Dichas concesiones, siempre que no se pidiere sub
vención ni ocupación constante del dominio público, ni se des
truyan con ellas los planes á que se refieren los artículos 20, 
34 y 44, se otorgarán respectivamente por el Ministerio de Ul
tram ar, por la Diputación provincial, ó por el Ayuntamiento á 
cuyo cargo correspondan las obras. Las concesiones de obras 
para las cuales no se pida subvención, pero que destruyan los 
planes de las obras de cargo del Estado, á que se refiere el ar
tículo 2U, no podrán ser otorgadas sino por medio de una ley. 
En el mismo caso las que destruyan los planes de obras pro
vinciales ó municipales citados en los artículos 24 y 44, no po
drán sor otorgadas sino por medio de Reales decretos expedi
dos por el Ministerio de Ultram ar. (Artículos 49, 72, 73, 403 • 
y 404 del reglamento.)

Art. 65, En todo caso, las concesiones á que se refiere el 
artículo anterior se otorgarán á lo más por 99 años, á no ser 
que la índole de la obra reclamase un plazo mayor, lo cual de
berá ser siempre objeto de una ley. Trascurrido el plazo de la. 
concesión, la obra pesará á ser propiedad del Estado, de la pro
vincia ó del Municipio de cuyo cargo fuere. Toda concesión se 
otorgará sin perjuicio de tercero y dejando á salvo los intere
ses particulares.

Art. 56. Para que pueda otorgarse á un particular ó Com
pañía la concesión de una obra pública en los casos á que se 
refiere el art. 54, se requiere un proyecto con todos los datos 
que con sujeción á lo que se disponga en los reglamentos sean 
necesarios para formar cabal juicio de la obra, de su objeto y 
de las ventajas que de su construcción han de reportar los inte
reses generales. (Artículos 20, 24, 22, 74 y 405 del reglamento.)

Art. 57. Para la formación del proyecto á que se refiere el 
artículo anterior, el peticionarlo podrá solicitar del Ministerio 
de Ultram ar, del Gobernador general, ó de las Corporaciones á 
quienes corresponda, la competente autorización.

Esta autorización sólo lleva consigo: ' :
4.° El poder reclam ar la protección y auxilio de las A uto

ridades. . - v  v ...
á.# El poder entrar en propiedad ajena para hacer los estu

dios, prévio el permiso del dueño, administrador ó colono si

residiere en la propiedad ó cerca de ella, y en otro caso, ó en el 
de negativa con el del Alcalde, que deberá concederlo siempre 
que se afiance, mediante un cómputo prudencial, el pago inm e
diato de los daños que puedan ocasionarse. (Artículos 20, 24, 74 
y 405 del reglamento.)

Art. 58. Los particulares ó Compañías que pretendan cons
tru ir y explotar una obra pública, dirigirán su solicitud al Mi
nistro de Ultramar, al Gobernador general ó Qorporacion á que 
en cada caso corresponda otorgar la concesión, acompañando 
el proyecto mencionado en el art. 56, y además un documento 
que acredite haber depositado en garantía de sus propuestas 
el 4 por 4b0 del presupuesto de la referida obra. (Artículos 23, 
75 y 408 del reglamento.)

Art. 59. El Gobierno, en ios casos en que á él corresponda 
con arreglo a'l art. 54, otorgar la concesión, consultará para 
ilustrar su juicio los informes que respecto de cada clase de las 
obras establezcan las leyes especiales y los reglamentos, siendo 
requisito indispensable para la aprobación del proyecto el dic
tamen prévio, según los casos, de la Junta consultiva descami
nes, Canales y Puertos, ó de la Real Academia de San F er
nando.

Cuando según lo dispuesto en el artículo citado la conce
sión deba hacerse por el Poder legislativo, el Ministro de U l
tram ar presentará á las Cortes el oportuno proyecto de ley, si 
del expediente resultase aprobada -la conveniencia de llevar á 
cabo la obra á que se refiere la petición.

La Diputación provincial y Ayuntamientos se atendrán á 
lo que prevengan los reglamentos para la tram itación de los 
expedientes de concesión que les corresponda otorgar, con a rre
glo al art. 54 de la presente ley. (Artículos 24, 25, 26, 27, 76, 
77, 407, 408 y 409 del reglamento.)

Art. 60. Se fijará por regla general entre las cláusulas de 
toda concesión:

1.° La cantidad que deberá depositar el concesionario en 
garantía del cumplimiento de sus compromisos, la cual será 
del 3 al 5 por 400 del presupuesto de las obras.

2.° Los plazos en que deberán empezarse y terminarse los 
trabajos.

3.° Las condiciones para el establecimiento y para el uso de 
las obras que en cada caso se crean convenientes, con arreglo á 
las leyes.

4 o Los casos de caducidad y las consecuencias de esta ca
ducidad. (Artículos 28, 29, 77, 409 y 440 del reglamento.)

Art. 6i. Se considerará siempre como caso de caducidad de 
una concesión de las comprendidas en el art. 54 el de pedir 
subvención después de haber sido otorgada la concesión re
ferida. Cuando por medio "de una ley se concediese subvención 
ó auxilio procedente de fondos públicos para que pueda ejecu
tarse la obra, la subvención ó el auxilio no podrá recaer direc
tamente en favor del anterior concesionario, sino en provecho 
de la obra misma, la cual se sacará inmediatamente á subasta 
con arreglo á lo que se previene en esta ley respecto de las. 
obras subvencionadas. (Art. 29 del reglamento.)

Art. 62. Cuando se presente más de una petición para una 
misma obra, será preferible la que mayores ventajas ofrezca á 
los intereses públicos. Para apreciar estas ventajas, el Ministe
rio de U ltram ar, ó las Corporaciones á la s q u e  en su caso, 
corresponda otorgar la concesión, procederán á hacer las infor
maciones que prevengan los reglamentos.

Guando sea eTMinisterio de U ltram ar .el competente para 
hacer la concesión, antes de resolver sobre la preferencia entre 
las peticiones, deberá oir á la Corporación á que corresponda y 
á la Sección de Fomento del Consejo de Estado. (Artículos 33, 
80, 412, 143 y 448 del reglamento.)

Art, 63. Si de las informaciones á que se refiere el artículo 
anterior resultaren iguales en circunstancias las propuestas 
hechas, la concesión se hará mediante subasta pública, en la 
que podrán tomar parte, no sólo los peticionarios, sino cual
quiera otra persona que acredite haber hecho el depósito del 4 
por 400 del presupuesto de la obra. _

La licitación versará en primer término sobre rebajas en 
las tarifas de explotación, y si en ellas resultase igualdad so 
bre rebajas, en el tiempo de la concesión. El adjudicatario ten
drá la obligación de abonar al firmante de la petición que hu 
biere sido presentada la primera, en el caso de que éste no hu
biere sido el mejor postor, los gastos del proyecto según tasa
c i ó n  nerícial de los mismos practicada con anterioridad á la 
subasta. (Artículos 34, 35, .86, 37, 38, 39, 84, 82, 443 y 444 
del reglamento,)

Art. 64. No podrá concederse obra alguna pública, solici
tada por Empresa ó particulares, sin que préviamente se pu
blique su petición en la Gaceta de Puerto-Rico, concediéndose 
un plazo de 30 dias para la admisión de otras proposiciones, 
que puedan mejorar la primera. (Art. 32 del reglamento.)

Art. 65. Hecha la concesión de una obra pública, el Go
bierno, ó las Corporaciones que en su caso la hubieren otor
gado, vigilarán por medio de sus agentes facultativos la cons
trucción de los trabajos, para que observen, las condiciones 
estipuladas. Igual vigilancia se observará sobre la explotación, 
una*vez terminados los trabajos, y autorizada aquella en los 
términos que prescriban' los reglamentos. (Artículos 40, 78 y 
440 del reglamento.)

Art. 66. El concesionario podrá, prévia autorización del 
Ministerio de U ltram ar ó Corporación que hubiese otorgado la 
concesión, enajenar las obras, con tal de que el que las ad
quiera se obligue en los mismos términos y con las mismas 
garantías que lo estaba el primero al cumplimiento de las con
diciones estipuladas. ■ . :

Art. 67. La fianza á que se refiere el párrafo primero del. 
artículo 60 no se devolverá al concesionario niiéntras no ju s
tifique tener obras hechas por un valor equivalente á la ter
cera parte de las comprendidas en la concesión. Dichas, obras 
sustituirán entonces á la fianza, y responderán al cumplimiento 
de las cláusulas de la concesión. (Art. 28 del reglamento.)

Art. 68. La declaración de caducidad de la concesión de 
una obra pública de las comprendidas en este capítulo, en el 
caso de que proceda, se hará por el Ministerio de U ltram ar ó 
Corporación que la hubiere otorgado, y siempre prévio expe-' 
diente en que deberá ser oido el interesado. (Artículos 29, 30, 
78 y 4.14 del reglamento.)

Art. 69. La caducidad de una concesión por faltas im puta
bles al concesionario lleva siempre consigo la pérdida de la 
fianza en beneficio de la Administración general, provincial ó 
municipal, según los casos. (Artículos 31, 79 y 444 del regla
mento.)

Art. 70. Si al declararse la caducidad no hubieren sido aun 
comenzadas las obras, la Administración queda desligada de 
todo compromiso con el concesionario. Si habiéndose ya eje
cutado algunas no hubiesen sido bastantes para devolver su 
fianza al concesionario, se sacarán á subasta las obras ¿jecuta- 
das por término de tres meses, sirviendo de tipo para la misma 
el importe á que asciendan los terrenos adquiridos, las Obras 
hechas ó los materiales existentes. Las obras se adjudicarán al 
que ofreciere por ellas mayor cantidad, y el nuevo concesiona
rio sitisfárá entonces al primitivo el importe dél remáte, y 
quedará subrogado á él en todos sus derechos y obligaciones . 
En ambos casos debe perder la fianza él concesioñario pri
mitivo, {Artículos 37, 79 y 144 del reglamento*)

Art. 74. Si al pronunciarse la caducidad hubiere sido de
vuelta la fianza, se sacarán asimismo á subasta por término de 
dos meses, bajo el mismo tipo, las obras hechas por el conce
sionario. De la cantidad ofrecida por el mejor postor, el cual 
será declarado adjudicatario de la concesión, se reservan! la 
Administración la fianza devuelta, y la diferencia, si la hubie
re, se entregará al concesionario primitivo. (Artículos 31, 79 
y 444 del reglamento.)

 ̂Art. 72. En los casos de los artículos anteriores, si no hu 
biere rem ate por falta de postores, se sacarán nuevamente á 
subasta las obras ejecutadas por término de un mes, bajo el 
mismo tipo.

Si no se adjudicase la concesión en ninguna de las subastas, 
se incautará el Estado, provincia ó pueblo que la hubiere otor
gado de todas las obras ejecutadas, de las cuales hará el uso 
que tenga por conveniente, sin que el concesionario, cuyos de
rechos se declarasen caducados, pueda reclamar. (Artículos 34, 
79 y 144 del reglamento.)

Art. 73. N inguna obra para cuya explotación sea necesario 
ocupar otra obra perteneciente al Estado, la provincia ó los 
ueblos, podrá concederse sin prévia licitación en remate pú
dico sobre las b a ^ s  que al efecto se determinen. Al peticiona

rio le será reservado el derecho de tanteo, y cuando no quedase 
la concesión á su favor, deberá serle satisfecho por el adjudi
catario el importe del proyecte con arreglo á tasación pericial 
hecha y anunciada con anticipación á la subasta. (Artículos 38/ 
82 y 444 del reglamento.)

CAPÍTULO VIL
Dé las obras subvencionadas con fondos públicos, pero que no 
ocupen dominio público. (.Artículos 89, 90 y 420 del reglamento.)

Art. 74. Siempre que se pidiese subvención de cualquiera 
clase para la ejecución por particulares ó Compañías de una 
obra pública que no hubiese de ocupar ó aprovechar constante
m ente'una .parte del dominio público, la concesión al efecto, 
cuando la subvención haya de proceder de la provincia ó algún 
Municipio, se hará por la Corporación á cuyo cargo correspon
dan las obras, pero en todo, caso mediante subasta pública; y 
si la subvención hubiese de proceder del Estado, será además 

. la concesión objeto de una ley. '
Se entiende por subvención, para los efectos de este artículo, 

cualquier auxilio directo ó indirecto de fondos públicos, inclusa 
la franquicia de los derechos de Aduanas para el m aterial que 
haya de introducirse del extranjero, franquicia que siempre 
deberá ser otorgada por una ley. (Artículos 73 y 104 del regla
mento.)

Art. 75. Las concesiones á que se refiere el artículo an
terior. serán siempre temporales, no pudiendo exceder de 99 
años. Trascurrido este plazo la obra pasará á ser propiedad del 
Estado, la provincia ó pueblo que hubiere suministrado la sub- 

. vención.
Art. 76. Los particulares ó Compañías que pretendan sub

vención de fondos públicos para construir una obra de las á 
que este capítulo se refiere, podrán im petrar la autorización ne
cesaria para hacer los estudios correspondientes er. los térm i- 

: nos y con los derechos que se mencionan en el art. 57 de la pre
sente ley. A la solicitud de concesión deberá acompañarse el 
proyecto completo de las obras, arreglado á lo que prescriban 
los reglamentos, y .además un documento que acredite que el 
peticionario ha depositado en garantía del cumplimiento de las 
proposiciones que hiciere ó admitiere en el curso del eipediente 
el 4" por. 400 del importe total del presupuesto de las referi
das obras. (Artículos 41, 83 y 445 del reglamento.)

Art. 77. El Ministerio de U ltram ar ó la Corporación corres
pondiente abrirá una información, según determinen los re
glamentos, para justificar la utilidad del proyecto. Si la obra 
de que se tra ta  fuese de las comprendidas en los planes á que 
se refieren los artículos 20, 34 y 44 de esta ley, no será necesa
rio proceder á dicha información. (Artículos 4 i, 83 y 445 iel re
glamento.)

Art. 78. Aprobado el proyecto por los trám ites que piescri- 
ban los reglamentos; confrontado que haya sido sobre el terre
no por los Ingenieros del Estado ó por los funcionarios facul
tativos que designen la Diputación ó Ayuntam ientos, según 
los casos, y aceptadas que sean recíprocamente las condiciones 
de la concesión, el Ministro de U ltram ar, en el caso de que se 
trate  de obras del Estado/ presentará á las Cortes el proyecto 
de ley necesario para otorgarla, al tenor de lo prescrito ei el 
artículo !74. (Artículos 44, 42, 43 y 84 'del"reglamento.)

Art. 79. Fijado por la ley, en el caso de obras del Estado, ó 
por la Diputación ó Ayuntam iento correspondiente, cuando se 

; trate  de obras á cargo de estas Corporaciones, el máximum de 
subsidio que haya de darse como subvención para la  obra pro
yectada,, "se-sacará bajo aquel tipo.á subasta la concesión por 
térm ino de tres meses, y se adjudicará al mejor postor, con la 
obligación de abonar al peticionario, si éste no fuese el ad ji- 
dicatario, el importe, de los estudios del proyecto, según tas&- 
cion pericial practicada y anunciada ántes de la licitación ea 
la forma que determinen los reglamentos. (Artículos 43, 44, 4J,

; 52, 53, 84, 86 y 416 del reglamento.):
Art. 80. P ara poder tomar parte en da subasta es precisa 

acreditar que se ha depositado en garantía de las proposiciones 
que se presenten el 4 por 400 fiel valor total de la obra, seguí 
el presupuesto aprobado. (Artículos 43, 84 y 446 del regla
mento.)

Art. 84. No podrá en. ningún caso expedirse el título ch 
concesión m iéntras el concesionario no , acredite haber deposi
tado en garantía del cumplimiento de sus obligaciones el 5 por 
400 del importe del presupuesto de las obras.

Si el concesionario dejase trascurrir 45 dias sin prestar esta 
fianza se declarará sin efecto la adjudicación, con pérdida dL; 
depósito á que se refiere el artículo anterior, volviéndose á, s u 
bastar la concesión de la obra por término de 40 dias.

La fianza de que se tra ta  en este artículo no será dévwelta 
á la Empresa concesionaria rniéntras no estén totalm ente ‘con
cluidas y en disposición de ser explotadas las obras da la  con
cesión. (Artículos 46, 85 y  447 del reglamento.)

Art. 82. Son aplicables á las obras subvencionádsele s dis
posiciones del art. 65 de la presente ley, acerca de la vig ilancia 
que debe ejercer la Administración sobre las mismas duran te 
su construcción y explotación.

E lvservicio de vigilancia sobre las obras subvencionadas 
s'é * extenderá además á la parte, económica y m ercan til de la  
Empresa concesionaria, y á que el abono de los auxilios ó sub
venciones sé verifique en la proporción que corresponda á los 
trabajos ejecutados con arreglo á las cláusulas estipuladas. 
(Artículos 55 y 88 del reglamento.) # b  m

Art. 83. No podrá introducirse variación ni modificación 
alguna en el proyecto que haya servido dé base á u n a  concesión 
subvenciohada, sin la  competente autom ación  del Ministerio 
de U ltram ar ó Corporación que la hubiere otorgado.

La autorización del Ministerio de. U ltram arvcuando se tra 
te de obras subvencionadas por el Estado, no podrá recaer sino 
después de oir á la  Corporación respectiva y al Consejo de-Es— 

- tado en pleno, y de llenarse los demás requisitos que se seña
len en él reglamento para lá  ejecución de esta ley. (¿Artícu
los 47 y 85 del reglamento)•
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Árt. 84. Cuando por consecuencia de las variaciones de que 
trata  el artículo anterior se disminuyese el coste de las obras, 
se rebajará, proporcional mente ó esta disminución el importe 
de los auxilios ó subvenciones.

Si de las variaciones ó modificaciones resultare aumento de 
coste, aun cuando con ellas se perfeccionasen dichas obras y se 
obtuviesen ventajas en su uso y explotación, ño por eso se au
mentarán las subvenciones en los auxilios otorgados por la ley 
de concesión, á no ser que se dispusiere otra cosa en una. ley 
especial. (Artículos 47 y 8o del reglamento.)

Art. 85. La declaración de caducidad cíe una concesión sub
vencionada corresponde hacerla al Ministerio de Ultram ar 
cuando se trata  de obras del Estado, y en los demás casos á la 
Diputación ó Ayuntamiento'que, con arreglo al art. 74, hubiere 
otorgado dicha concesión.

Siempre que se declare definitivamente caducada una con
cesión subvencionada, quedará á beneficio del Estado ó de la 
Corporación correspondiente el importe de la garantía que, se
gún el art. 81, se hubiese exigido al concesionario. (Artículos 48 
y 85 del reglamento.)

Art. 86. Las concesiones subvencionadas de obras públicas 
•caducarán por completo si no se diere principio á los trabajos, 
o si no se terminase la obra o cualquiera de las secciones en 
que se hubiese dividido dentro de los plazos señalados.

Cuando ocurra algún caso de fuerza mayor y se justifique 
debidamente en virtud de una .información seguida con grreglo 
a lo que se disponga en los reglamentos, podrán prorogarse los 
plazos concedidos por el tiempo absolutamente necesario. Si la 
subvención procediese de fondos generales, la próroga corres- 
P°^de concederla al Ministro de Ultramar, oído el Consejo de

Al fin de la próroga caducará la concesión, si dentro de 
aquella no se cumpliese lo estipulado. (Artículos 49 y 8o del re
glamento.)

Art. 87. Cuando por culpa de la Empresa se interrumpiese 
el servicio público de una obra subvencionada, el Ministro de 
Ultramar, la Diputación ó Ayuntamiento, según los casos, adop- 
tara desde luego las disposiciones necesarias para asegurarle 
provisionalmente por cuenta del concesionario.

En el término de seis meses deberá justificar la Empresa 
que cuenta con los recursos suficientes para continuar la ex- 

' plotacion, pudiendo ceder ésta áo tra  Empresa é tercera persona, 
previa autorización especial del Gobierno o Corporación á que 
corresponda. Si aun por este medio no continuara el servicio, 
se tendrá por caducada la concesión. (Artículos 50 y 85 del re¿ 
gla mentó.)
' Art. 88.  ̂De la resolución del Gobierno declarando la cadu

cidad podrá el concesionario reclamar por la via contenciosa 
dentro deHérmino de dos meses, desde el di a en que se le hu 
biere notificado. Pasado este plazo sin presentarse reclamación 
se tendrá por consentida la resolución del Gobierno.

De las declaraciones de caducidad que según sus atribucio
nes hagan la Diputación ó Ayuntamientos, los concesionarios 
podrán apelar también por la via contenciosa dentro del mis
mo plazo, después de apurada la gubernativa, en los términos 
que prescriben las leyes. (Artículos 48 y 8o del reglamento.)

Art. 89. Declarada definitivamente la caducidad de una con
cesión subvencionada, se sacarán á subasta las obras ejecutadas 
por término de tres meses. E l tipo para esta subasta será el 
importe á que asciendan, según tasación, los terrenos adquiri
dos, las obras hechas y los materiales de construcción y explo
tación existentes, con deducción de las cantidades que por via 
de auxilio ó subvención se hubiesen entregado ai concesionario 
en terrenos, obras, metálico ú otra clase de valores. (Artícu
los 51 y 85 del reglamento.)

Art. 90. Si á la subasta de que tra ta  el artículo anterior, no 
acudiese postor alguno, se anunciará una nueva íicitacion por 
término de dos meses, y bajo' el tipo de las dos terceras partes 
de la tasación. Si aun así quedase desierta la subasta por falta 
de postores, se anunciará una tercera y últim a por término de 
un mes y sin tipo fijo. (Artículos 51 y 85 del reglamento.)
. Art. 9í. Si en cualquiera de las tres subastas á que se re

fieren los artículos anteriores se hicieren proposiciones adm i
sibles dentro de los términos anunciados, quedará la obra a¿- 
judicada al mejor postor, el cual dará en garantía el 5 por 100 
del importe de las obras que faltasen, y recibirá la concesión 
con las mismas condiciones con que se otorgó la caducada, 
sustituyendo al anterior concesionario en todos sus derechos y 
obligaciones, y quedando sujeto á las prescripciones de la m é
sente ley. (Artículos 51 y 85 del reglamento.)

Art. 92. Del importe de las obras rematadas que deberá 
entregar^el adjudicatario en los términos del artículo anterior, 
se deducirán los gastos de tasación y subasta, y el resto se en
tregará á quien de derecho corresponda. (Artículos 51 y 85 del 
reglamento.)

Art. 93. En el caso de no adjudicarse la concesión en nin
guna de las tres subastas,1 se incautará el Estado, provincia ó 
pueblo- de cuyo cargo fuera la obra, de todo lo que se hubiese 
ejecutado, y se continuará, si así se creyese oportuno, por me- 

■ dio de nueva concesión, la cual será otorgada con arreglo en 
un todo á lo prescrito en esta ley, sin que el primitivo conce
sionario tenga entonces derecho á indemnización de ninguna 
clase. (Artículos 51 y 85 del reglamento.)

CAPÍTULO VIII.

De las concesiones de dominio publico y dominio del Estado.
á. ^ as  concesiones que soliciten los particulares ó
.Compañías para la ejecución de las obras que hayan de ocupar 
o aprovechar constantemente una parte del dominio público 
destinada al uso general se harán en todo caso por el Ministe
rio de Ultramar, cjuien al efecto deberá atenerse en lo que sea 
aplicable á lo establecido, ya en el cap. 6.°, ya en el 7.° de esta 
ley, según se trate de obras no subvencionadas, ó de aquellas 
para cuya ejecución se solicitare auxilio de cualquiera clase 
procedente de fondos públicos. (Art. 422 del reglamento.)

Art. 95. Los particulares ó Compañías que prebendan la 
concesión de dominio público para la ejecución de una obra de 
uso general ó privado, dirigirán su solicitud al Ministerio de 
Ultram ar ó sus Delegados, con un proyecto arreglado á lo que 
se determine en el reglamento para la ejecución de esta ley.

El Ministerio de Ultram ar consultará los informes que con
duzcan á esclarecer los derechos establecidos sobre el dominio 
público que se intente ocupar, las ventajas ó inconvenientes que 
de la obra puedan resultar á los intereses generales y demás 
circunstancias que convenga tener en cuenta antes del otorga
miento de la concesión, todo según prescriban las leyes espe
ciales y los reglamentos. (Artículos 423, 484,185,134 y  135 del 
reglamento.)

Art. 96. Si de la información á que se refiere el artículo 
anterior resulta que la  obra de que se tra ta  no menoscaba ni 
entorpece el disfrute del dominio público á que afecta, podrá 
otorgarse la concesión por el Ministerio de U ltram ar ó sus De
legados, según se prevenga en las leyes especiales de las diver
sas obras, expresando entre las cláusulas que se impongan las 
generales siguientes: 

l'.a Los plazos en que deben comenzarse y finalizarse los 
trabajos.

2.a Las condiciones para el establecimiento y aso do la obra, 
y las consecuencias de la falta de cumplimiento de estas con
diciones.

3.a La fianza que debe prestar el concesionario para respon
der del cumplimiento de las cláusulas estipuladas.

4.a Los casos en que proceda declarar la caducidad de la 
concesión, así como las consecuencias de dicha caducidad.

5 a La fijación del máximum de las tarifas que so designe 
para el uso y aprovechamiento de la obra. (A r t  126 del regla
mento.)

Art. 97. Si ántes de recaer resolución sobre cualquiera de 
las peticiones de dominio público á que se refieren los artículos 
anteriores, se presentase otra ú otras solicitudes incompatibles 
con la primera, el Ministerio de U ltram ar elegirá las que me
jores resultados ofrezcan á los intereses públicos, á cuyo íin 
abrirá una información sobre los proyectos en competencia', en 
la forma que determinen los reglamentos.

En semejantes casos, sin embargo, y en aquellos en que lo 
crea oportuno por circunstancias especiales, podrá el Ministe
rio de U ltram ar resolver que á la concesión preceda una licita
ción pública, al tenor de lo prescrito en los artículos 98 v 99. 
(Artículos 127, 428, 429,. 130,181, 432 y 133 del reglamento)

Art. 98. Si de la información de que se trata en el artícu
lo. 95 resultare que la obra hubiese de menoscabar y entorpe
cer el uso y aprovechamiento á que se hallase destinada la 
parte de dominio público á que dicha obra hubiese de afectar, 
podrá también ser otorgada la concesión por el Ministerio de 
Ultram ar cuando se juzque así conveniente á los intereses ge
nerales.

La concesión, en el caso del presente artículo, deberá siem
pre hacerse mediante Íicitacion pública, que versará en primer 
término sobre rebaja en las tarifas aprobadas para el uso y 
aprovechamiento de la obra, y en igualdad de aquellas, sobre 
mejora del precio que de antemano se hubiere designado á la 
parte del dominio público que se hubiere de ceder. (Artícu
los y Í3& del reglamento.)

Art. 99. Las condiciones de la concesión, cuando con arre
glo al artículo anterior hubiese de mediar subasta pública, se
rán las que se indican en el art. 96; agregando que el adjudi
catario estará obligado, cuando no fuese el mismo que presentó 
el proyecto, á abonar al peticionario los gastos que dicho pro
yecto le hubiese ocasionado, según tasación pericial verificada 
y publicada con anterioridad al remate. (Art. 137 del regla
mento.)

Art. 400, Cuando para las concesiones de la clase á que se 
refiere el art. 98 se hubiesen presentado dos ó más peticiones, 
el Ministro de U ltram ar elegirá para el procedimiento m ar
cado en el art. 97 la que crea más conveniente para que sirva 
de base á la licitación pública que ha de determinar á quien 
debe otorgarse definitivamente la concesión. (Art. 4 38 del re
glamento.)

Art. 401. Las concesiones á que se refieren los artículos 
anteriores de este capítulo se otorgarán por 99 años á lo más, 
salvo los casos en que las leyes especiales de Obras públicas 
establezcan mayor tiempo, ó que la concesión se otorgue por 
medio de una ley especial que así lo determine.

En todo caso estas concesiones se entenderán siempre he 
chas sin perjuicio de tercero, y dejando á salvo los derechos 
adquiridos. El concesionario será, por consiguiente, responsa
ble de los daños y perjuicios que pueda ocasionar la obra á la 
propiedad privada ó á la parte de dominio públic® no ocupada. 
(Art. 139 del reglamento.)

Art. 102. Otorgada la concesión y hecha efectiva la fianza, 
se expedirá un título en que se haga constar el otorgamiento 
y las condiciones pactadas, certificándose además la consigna
ción d é la  fianza, y agregándose un ejemplar impreso y au tori
zado de esta ley y del reglamento para su ejecución. (Art. 139 
del reglamento.) . /

á Art. 103. ÉL concesionario podrá trasférir su concesión ó 
enajenar las obras libremente; pero entendiéndose que el qué 

í: le sustituya en sus derechos le sustituye también en las obli
gaciones que le imponen la cláusula dé la concesión, y que- 

; dando subsistentes las garantías que han de hacer efectiva su 
responsabilidad.

De la enajenación ó trasferencia de los derechos correspon
dientes al concesionario, se dará cuenta al Ministerio de U ltra
mar ó á la Corporación que hubiese otorgado la concesión á 
los efectos oportunos. (Art. 139 del reglamento.)

Art. 104. Hecha la concesión, corresponde á la Administra
ción vigilar por el exacto cumplimiento de las cláusulas esti
puladas, así durante la ejecución de las obras como durante su 
explotación.

La fianza á que se refiere el art. 96, párrafo tercero, se de
volverá al concesionario cuando justifique haber terminado las 
obras , y se hará constar en su cédula de concesión. (Art. 139 
del reglamento-.)

Art. 105. La declaración de caducidad de una concesión de 
dominio público, en el caso que proceda, corresponde pronun
ciarla al Ministerio de U ltram ar, previo expediente, en el que 
deberá precisamente ser oido el interesado. Las consecuencias 
de caducidad serán las que para casos análogos se establecen 
en los capítulos 6.° y 7.° de esta ley.

Declarada la caducidad, se recogerá é inutilizará el título de 
la concesión. (Art. 139 del reglamento.)

Art. 106, Cuando se trate de llevar á cabo por particulares 
ó Compañías una obra que hubiese de ocupar permanentemente 
una parte del dominio público en la qué no exista uso ni apro
vechamiento público alguno, bastará una autorización admi
nistrativa que corresponde otorgar al Ministro de U ltram ar ó 
sus.Delegados, conforme dispongan las leyes especiales y los 
reglamentos. (Artículos 144,142,143 y 144 del reglamento.)

Art. 407. El que pretenda la autorización á que se refiere el 
artículo anterior, deberá acompañar á su petición un proyecto 
en que se exprese el objeto de la obra, la parte de dominio pú
blico que se intente ocupar y un presupuesto de los trabajos.

Este proyecto se someterá á los trám ites que prescriban las 
leyes especiales y Los reglamentos ántes de concederse la auto
rización. (Art. 140 del reglamento.)

Art. 108. Cuando para la ejecución ó explotación de' una 
obra que soliciten los particulares ó Compañías sea nesesaria la 
ocupación temporal de una parte de dominio público destinada 
al uso general, deberá preceder también autorización del Mi» 
nistro de U ltram ar ó sus Delegados. Esta autorización podrá 
ser concedida sin exigir fianza ni presentación de proyecto y 
por trám ites breves que se designarán en los reglamentos. (Ar
tículo 445 del reglamento.)

Art. 109. También se necesita autorización administrativa 
para la ejecución ó explotación de una obra que altere servi
dumbres establecidas sobre propiedad privada en beneficio del: 
dominio público.

Esta autorización se otorgará por el Ministro de'Ultramar 
ó sus Delegados como en el caso del artículo anterior, pero»po
drá tener el carácter* de perpetuidad, salvo siempre los dere
chos de propiedad particular. (Árt, 145 del reglamento.)

Art. 140. .Para las obras destinadas al ejercicio de una in
dustria particular 4 podrá eoneederse la ocupación de cosas de 
dominio público con arreglo á las prescripciones de esta ley 
general y las especiales ds Obras públicas; una vez hecha la

concesión á que sé refiero el párrafo anterior, el particular ó 
Compañía que la obtenga podrá construir la obrú y servirse de 
ella en los términos que estime convenientes, sin ifiás interven
ción por parte del Gobierno que laque se refiere ále. seguridad, 
policía y régimen del dominio público. (Art. 146 del regimiento.)

Art. 414. Guarnió para la ejecución de una obra por Compa
ñías ó particulares y destinada al uso público ó al privado 
haya de ocuparse una parte de] dominio público del Estado, 
será necesario que preceda concesión del Ministro de U l t r am ar ,  
con arreglo á lo establecido en loa artículos de eme capítulo, 
que tratan del dominio público; pero ^siempre con ni requisito 
indispensable de la pública licitación, á que servítíL de base el 
proyecto del peticionario.

La Íicitacion tendrá por objeto determinar, la candi dad que 
el concesionario haya de satisfacer por razón del dmi finio ce
dido, -y se verificará con arreglo á jas .formal Mudes ex ig idas 
para la venta de fincas del Estado, adjudicándose la mi icesion 
al mejor postor.

El solicitante tendrá en el remate el derecho de to.n teo, y 
en el caso de no quedarse con la concesión,, el de ser infit. mni~ 
zado por ed adjudicatario de los gastos del proyecto, según i ta
sación pericial practicada y anunciada ántes de la subasta,. LA r- 
tículo 447 del reglamento.)

Art. 112. Se necesitará autorización del Ministerio de .Ul
tram ar para ejecutar ó explotar una obra que altere servid ir. m- 
bres establecidas en dominio del Estado.

Esta autorización se concederá con arreglo á trám ites ana - 
logos á los prescritos en el art. 409 de esta ley. (Art, 148 di i  
reglamento.)

Art. -143. Las resoluciones en materia de concesiones por* 
Autoridad competente, de dominio público y del Estado» serárjj 
ejecutivas, salvo los recursos que procedan con arreglo á las^ 
leyes.

CAPÍTULO IX.
De la declaración de utílidñd pública.

Art. 444. A la ejecución de toda obra destinada oA uso pú
blico, cualquiera que sea la entidad que la. hubiese de cons-- 
truir, deberá preceder la declaración de utilidad pública.

Se exceptúan de esta formalidad:
4.° Las obras que sean de cargo del Estado y se lleven á  

cabo con arreglo á las prescripciones del cap. 3.° de la pre
sente ley.

2.* Las obras comprendidas en los planes generales, provin
ciales y municipales que se designan en los articulen 20, 34 
y 44 de la misma ley.

3.° Toda obra, cualquiera que sea su cíase, cuya ejecución 
hubiese sido autorizada por una ley especial.

Ninguna obra destinada al uso particular podrá ser decla
rada de utilidad pública. (Art. 449 del reglamento.)

Art. 445. La declaración de utilidad publica llevará consigo 
respecto de los particulares que la soliciten:

4.° El beneficio de vecindad para los constructores y sus de
pendientes, y que consiste en los aprovechamientos de objetos, 
del común en los mismos términos en que los disfruten los ve
cinos de los pueblos en que radican las obras.

2fi La aplicación de la ley de enajenación forzosa de pro
piedades particulares con arreglo á las prescripciones do la 
misma ley y reglamentos para su ejecución.

8.* La exención del impuesto de derechos reales y trasm i
sión de bienes que se devengaren por las traslaciones de domi
nio que tuviesen lugar por consecuencia de la aplicación de la 
referida ley de expropiación.

Podrá también Ja declaración de utilidad pública llevar 
consigo la exención de otros impuestos temporales ó perma
nentes, siempre que así se determine por una ley especial para 
cada caso. (Art. 150 del reglamento.)

A rtállfí. La declaración de utilidad pública cuando hu
biere de hacerse con arreglo á lo dispuesto en el art. 444, y 
haya de llevar consigo la aplicación de la ley de expropiación 
forzosa, se hará por el Poder legislativo cuando se trato de 
obras que á juicio del Gobierno sean de gran importancia; por 
el Ministerio de Ultram ar cuando se trate de obras costeadas 
con fondos generales del Estado, y por el Gobernador general 
en lo concerniente á obras provinciales y municipales.

En el caso de pedirse la expropiad o u forzosa, correspondo 
hacer la declaración de utilidad pública á los Ayuntamientos 
cuando la obra sea municipal y esté comprendida dentro de un 
término municipal; á la Diputación provincial cuando la obra 
sea provincial y cuando siendo municipal comprenda térm inos 
de dos ó más pueblos; y por fin, al Ministro de U ltram ar cuando 
la obra fuese de cargo del Estado. (Artículos 452, 433, 464,;loo, 
456, 157, 458 y 439 del reglamento.)

Art. 147. Él particular ó Compañía que pretenda la decla
ración de utilidad pública de una obra, unirá á su petición un 
proyecto completo para poder formar juicio de ella, de su ob
jeto, do la propiedad privada que hubiese de ocupar y de las 
ventajas que ha de reportar á los intereses generales, (Ar
tículos i 31 y 452 del reglamento.)

Árt. 448. Antes de adoptarse una resolución, el proyecto se 
someterá á una información, en que deberán ser oidos en pri
mer lugar los interesados en la expropiación, si se pidiere lm 
aplicación de la ley de enajenación forzosa, y despu.es á los 
demás particulares, funcionarios y Corporaciones que para 
cada caso se especifique en los reglamentos,

Hecha la información en los casos en que la declaración do 
utilidad pública haya de hacerse por las Górtes, el Ministro de. 
U ltram ar presentará el oportuno proyecto» de ley; om los de
más, el Ministro de Ultramar, sus Delegados ó Corporaciones á  
que corresponda resolverán sobre la^declaración iolicfiada^k> 
que consideren oportuno. (Artículos 152,,453, 454, 455, 156,
458 y 459 del reglamento.) r

Art. 449. Las resoluciones que- en m ateria de utilidad pu-> 
blica tome la Administración competente central, provincia^ 
ó municipal serán ejecutivas, salvo los recursos,que proceda¿.Y 
con arreglo á la ley. (Art.- 460 del reglamento.)

CAPÍTULO X.
DeJa eompetemia de jurisdicción en materia ds-obras píwlüüf.a

Art. 120. Corresponde- á la jurisdicción CoiMcncioso-adño í-  
nistrativa conocer de los recursos contra las providencian, de 
la Administración:

4.* Cuando se declare la caducidad de una concesión lincha 
á particulares ó Empresas en los térm inos prescritos en es ta  ley.

En todos aquellos casos en que con las resoluciones ad
m inistrativas que causen estado- se lastim en derechos adquiri
dos en virtud de disposiciones em anadas áe la m ism a Admi
nistración.

Art. 424. Compete á los Tribunales de justicia:
4.* El conocimiento de las cuestiones que pueden suscitarse 

entre la Administración y los particulares sobre el dominio 
público y el privado y acerca de las servidumbres fundadas en 
títulos de derecho civil.

2.° El de las cuestiones que puedan suscitarse entre parti
culares sobre el preferénto derecho de dominio público, según 
la presente ley, cuando la preferencia, se funde en títulos do 
derecho civil.
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3.° El de las cuestiones relativas á los daños y perjuicios 
ocasionados á tercero en sus derechos de propiedad, cuya ena
jenación no sea forzosa por el establecimiento ó̂  uso de las 
obras concedidas, ó por cualesquiera otras causas dependientes 
de las concesiones.

CAPÍTULO XI.
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 122. Los capitales extranjeros que se empleen en las 
obras públicas y en la adquisición de terrenos necesarios para 
ellas, estarán exentos de represalias, conñscaciones y embargos
por causa de guerra. .

Art. 123. Lo consignado en la presente ley no invalida nin
guno de los derechos adquiridos con anterioridad á su pu
blicación, y con arreglo á la legislación en que se hubiesen
fundado.

Art. 124. Los expedientes relativos a obras publicas que 
á la publicación de esta ley se hallaren en tramitación, se ulti
marán con arreglo á la legislación anterior que les correspon
da, á menos que los interesados prefieran someterse á lo pres
crito en la presente.

Caso de ser varios los interesados y de no estar conformes, 
se sujetarán á lo dispuesto en la legislación anterior.

Art. 125. El Ministro de Ultramar podrá disponer que se 
hagan extensivas á Puerto-Rico las leyes especiales publicadas 
en la Península, relativas á ferro-carriles, carreteras, aguas y 
puertos, dando cuenta á las Cortes, y los reglamentos é ins
trucciones para su aplicación, introduciendo en ellos las modi
ficaciones que crea convenientes; pero siempre con informe de 
Ja Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y oido el 
Consejo de Estado en pleno.

Art. 126. Quedan derogadas todas las leyes, decretos y de
más disposiciones anteriormente dictadas sobre Obras públicas 
que se hallen en oposición con la presente ley.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección del T esoro público y  Ordenación gen era l 
de Pagos del Estado.

El dia 30 del corriente, á la una de la tarde, se negociará 
en la Dirección general de mi cargo una nota de letras sobre 
productos de Loterías; la cual, así como las condiciones de su 
negociación, se hallan de manifiesto en el Negociado de Banca 
de dicho centro.

Madrid 24 de Mayo de 1881.=E1 Director general, Agustin 
Genon.

Dirección de la  Caja gen era l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 30 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Segundo semestre de 1871, carpeta núm. 5.455 de señala
miento.

Primer semestre de 4872, carpeta núm. 2.537 de id.
Segundo semestre de 1872, carpeta núm. 2.140 de id.
Primer semestre de 1873, carpeta núm. 2.343 de id.
Segundo semestre de 1873, carpeta núm. 2.538 de id. ^
Primer semestre de 1874, carpeta núm. 2.483 de id.
Segundo semestre de 1874, carpeta núm. 2.122 de id.

Primer semestre de 1875, carpeta núm. 2.085 de id.
Segundo semestre de 1875, carpeta núm. 1.953 de id.
Primer semestre de 1876, carpeta núm. 1.982 de id.
Segundo semestre de 1876, carpeta núm. 1.668 de id.
Primer semestre de 1877, carpetas números 1.558 y 1.559 

de id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 1.347 y 1.348 

de id.
Primer semestre de 1878, carpetas números 1.207 y 1.208 

de id.
Segundo semestre de 1878, carpetas números 1.136 y 1.137 

- de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 1.060 y 1.061 

de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 924 y 925 de 

idern.
Primer semestre de 1880, carpetas números 854 á 856 de id.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 750 á 752 de 

idem.
INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 

DE PARTICULARES.
Segundo semestre, de 1880, carpeta núm. 255 de señala

miento.
Madrid 24 de Mayo de 1881.= E Í Director general, Escolás

tico de la Parra.

D irección gen era l de  Rentas Estancada».
Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública con

trata la adquisición de nueve millones de 'kilogramos de ta 
baco en hoja de los Estados-Unidos de América, pava sum i
nistro de las Fábricas de la Península.
1.a La Hacienda pública contrata el suministro de nueve 

millones de kilogramos de tabaco en hoja Virginia y Kentucky 
de los Estados-Unidos, para las Fábricas que la misma tiene 
establecidas, ó que establezca en la Península surtidos de las 
clases y en las cantidades siguientes:

Kilógramos.

36.000 clase Selections.
900.000 » Médium Leaf.

2.232.000 » Common Leaf.
5.832.000 i» Lugs.

9.000.000 de kilógramos en total.

2.a El tabaco objeto de este contrato ha de ser precisamente 
de Virginia y Kentucky, de las clases y en las proporciones que 
determina la cláusula anterior; deberá proceder directamente 
de los Estados-Unidos de América y de la cosecha inmediata
mente anterior á la época en que la entrega se efectúe; ha de 
estar envasado en barricas según la costumbre del mercado 
productor, corresponder á la calidad que determina cada una 
de las clases expresadas y reunir las condiciones siguientes:

El tabaco hoja Selections ha de ser de calidad maduro, 
fresco, jugoso, de buen color, extensión y aroma y de sanidad 
completa.

El tabaco hoja Médium Leaf, maduro, fresco, sano, fino, de 
buen color y extensión.

El tabaco hoja Common Leaf y el tabaco hoja Lugs, madu
ro, fresco y sano.

3.a Los tipos ó muestras de estos tabacos estarán única
mente de manifiesto, desde esta, fecha, en la Dirección general 
de Rentas como caso de urgencia y con arreglo á lo estableci
do en la condición 2.a del pliego general aprobado para estos 
servicios por Real orden de 5 de Abril último.

4.a Los nueve millones de kilógramos de tabaco que se con
tratan se entregarán por el contratista en las Fábricas, en las 
épocas y proporciones siguientes:

PRIMERA CONSIGNACION.

En el mes de Agosto de 1881...........................................

SELECTIONS.

Kilogramos.

MEDIUM LEAF.

Kilogramos.

COMMON LEAF.

Kilogramos.

LUGS.

Kilógramos.

TOTAL.

Kilógramos.

6.000
3.000
3.000
3.000
3.000

150.000
75.000
75.000
75.000
75.000

372.000 
186.0UÓ
186.000 
186.000 
186.000

, 972.000
486.000
486.000
486.000
486.000

1.500.000
750.000
750.000
750.000
750.000

En el mes de Setiembre de 4881.....................................
En el mes de Octubre de 4881.................. ............................
En el mes de Noviembre de 1881.........................................
En el mes de Diciembre de 1 8 8 4 . . . . . . . . .........................

Total ..................... ........................ 18.000 450.000 1.116.030 2.916.000 4.500.000

SEGUNDA CONSIGNACION.

En el mes de Enero de 4882 ................................................. 8.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000

75.000
75.000
75.000
75.000
75.000
75.000

186.000
186.000
186.000
186.000
186.000
186.000

486.000
486.000
486.000
486.000 
4 86.00 J
486.000

750.000
750.000
750.000
750.000 
r50.000
750.000

En el mes de Febrero de 18S2...................... ..
En el mes de Marzo de 1882...................................................
En el mes de Abril de 1882......................................
En el mes de Mayo de 1882........................................ ..
En el mes de Junio de 48b2....................................................

Total............................................. 18.000 450.000 1.146.000 2.916.000 4.500.000

5.a El reconocimiento para la admisión de los tabacos se 
verificará con estricta sujeción á lo que determinan las condi
ciones 14 y lo del citado pliego general. Si al verificarse el de 
una partida presentada por el contratista por cuenta del sumi
nistro resultase que el tabaco de alguna ó algunas barricas se 
encuentra en estado de fermentación, y el contratista recla
mase la suspensión del acto con respecto á las que estuvieren 
en el mencionado caso, será así acordado, conservándolas en 
depósito bajo la responsabilidad de dicho contratista hasta que 
trascurrido el tiempo necesario, á juicio de la Dirección gene
ral de Rentas, pueda tener lugar el reconocimiento. Pero esto 
no obstante se verificará el peso bruto de las barricas en sus
penso para completar en el acta el de toda la partida presen
tada, sin perjuicio de volver á practicarlo de nuevo cuando 
sean reconocidas á ñn de que las mermas que por aquel mo
tivo puedan ocasionarse, no redunden en perjuicio de la Ha
cienda. .

6.a Para apreciar el peso limpio de abono y con arreglo á 
lo prescrito en la cláusula 15 del pliego general de condiciones, 
se descontará el 10 por 100 del peso bruto de cada barrica y la 
misma cantidad proporcional del tabaco suelto admitido que 
pueda quedar fuera de las barricas por resultado dé los reco
nocimientos.

7.a Las responsabilidades que por las exportaciones al ex
tranjero de los tabacos definitivamente desechados corresponda 
exigir al contratista con arreglo á la condición 24 del pliego 
general, se liquidarán al respecto del precio por kilogramo que 
en la época en que se contraigan tenga fijado la Hacienda pa
ra la venta en sus estancos del tabaco picado común Virginia.

, 8.a La subasta tendrá lugar el dia 28 de Junio próximo ve
nidero, dándose principio al acto de admisión de pliegos que 
presenten los licitadores á la una y media de la tarde del reloj 
del despacho del Director general de Rentas; no pudiendo ad
mitirse ningún otro pliego habiendo sonado la hora de las dos.

9.a El depósito de garantía que cada licitador ha de presen
tar como uno de los requisitos exigidos para que su proposición 
se considere válida, según la disposición 3.a, regla 4.a de las de 
subasta, determinadas eii el referido pliego general, deberá ser 
de 167.000 pesetas en la forma y condiciones que en dicho plie
go se expresan.

10. Se considera parte integrante del presente pliego, y 
comprendido en el mismo para todos sus efectos, el dé las con
diciones generales y reglas de subasta aprobado por Real or
den de 5 de Abril último, inserto en el núm. 99 de la G a c e t a  
d e  M a d r i d , correspondiente al dia 9 del mismo mes, y que 
consta unido al expediente de este servicio para el débido co
nocimiento de los licitadores.

Modelo de proposición.
D. N. N., veeine de   y que reúne las circunstancias

que exige la ley para contratar con el Estado, enterado del 
pliego de las condiciones generales para los contratos de tabaco 
en rama, inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 99, fecha 9 d« 
Abril de 1881, y en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 88, 
fecha 13 del mismo, así como del pliego particular referente a-1 
suministro de nueve millones de kilógramos de hoja Virginia y 
Kentucky, de los Estados-Unidos, conforme á las diversas cli
sés y cantidades que se determinan en el citado pliego-, inserto i

l  también en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm .  fecha   y  en
I; el Boletín oficial de esta provincia, n ú m .,. . . . ,  fecha   y de
S cuantas circunstancias y requisitos se exigen para adqui- 
| rir en pública subasta la adjudicación de dicho servicio, se 
| compromete á verificar el suministro expresado con suje-

Í
cion estricta á las condiciones generales y particulares de am
bos pliegos, sin modificación ulterior, por los precios que á 
continuación se detallan, á cuyo respecto las cantidades y cla
ses de los tabacos en rama que comprende el abastecimiento 
de que se trata importa la siguiente valoración:

Pesetas,

Los 36.000 kilógramos de selections, al pre
cio de (en letra) cada kilo
gramo; en limpio importan. . . .  (En número.) 

Los 900.000 kilógramos clase médium leaf al
precio de (en letra) por cada
kilogramo; en limpio importan. »

Los 2.232.000 kilógramos clase common leaf al
precio de  (en letra) cada

i kilogramo; en limpio importan. »
|  Los 5.832.000 kilogramos clase lugs al precio 

de (en letra) cada kilogra
mo; en limpio im portan............  »

9.000.000

Importa la valoración total la suma de (en letra).
(Fecha y ñrma del proponente.)

Madrid 2.2 de Mayo de 1881.=E1 Director general, J. García 
de Torres.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar el pre
sente pliego de condiciones.=Mádrid 22 de Mayo de 4881 
C a r a c h o ,

Banco de España.

| Con motivo de las fiestas que han de celebrarse para solem
nizar el segundo Centenario de D. Pedro Calderón de la Barca 

i las oñeinas de este Banco estarán abiertas para todas sus ope- 
■ raciones, desde las nueve de ;la mañana hasta la una de la 
tarde, en los dias 25 y 27 del actual.

Lo que se anuncia por acuerdo del Consejo de gobierno de 
este establecimiento para conocimiento del público.

Madrid 24 de Mayo de 1881.=»E1 Secretario general, Manuel 
Ciudad.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real Academ ia d e Ciencias Exactas, F ísicas  
y  N aturales.

CENTENARIO DE CALDERON.
En sesión general del dia 23 del mes corriente se acordó por 

está Academia conceder el premio ofrecido en 12 de Febrero 
último, para solemnizar la festividad nacional que en honra 
del gran poeta español actualmente se celebra, al autor de 
la Memoria tercera de las cuatro, por el orden de su presenta
ción en Secretaría, optando al mencionado premio, que se dis
tingue de las demás por el lema siguiente:

Era nuestro porqué era bueno y hermoso.
El pliego que ̂  contiene el nombre del autor se abrirá y se 

otorgará el premio concedido, en sesión pública y solemne, que 
: se celebrará en el local de la Academia, plaza de la Villa, núme- 
; ro 2, el sábado próximo 28 de Mayo, á las cuatro de la tarde.

Además de este premio, único que la Academia ofreció en 12 
de Febrero, y que, de haber méritos suficientes para ello, estaba 
en la obligación de otorgar, como distinción por sus también 
notables trabajos y en testimonio y nada más dé mención ¿o- 
norífica, y como ayuda de costa, la Academia concederá me
dalla de bronce y retribución pecuniaria de 125 pesetas á cada 
uno de los autores de las Memorias números 1 y 2, cuyos 
lemas son estos:

Núm. 4.—Pues cuando mi pena allanes, 
sin ver si vivo ó si muero, 
estaré como el acero 
suspenso entre dos imanes.

Núm. 2.—No lleva la corona
quien legítimamente no pelea.

Las 250 pesetas que así deben distribuirse, proceden de ge
neroso donativo hecho á la Corporación, con el objeto á que se 
destinan, ú otro análogo cualquiera sin restricción alguna, 
mucho tiempo después de la publicación del programa del cer- 
támen, y cuando ya no habia términos hábiles para modifi
carle ni ampliarle, por el caballero irlandés Mr. F. J. Ricarde- 
Seaver.

Los pliegos que contienen los nombres de los autores de es
tas dos^Memorias no pe abrirán en la sesión pública del dia 28, 
ni en ninguna, otra, sin expresa autorización de los interesa
dos; ni el acuerdo de la Academia tendrá de consiguiente 
efecto, en cuanto á ellos se refiere, sin su prévio consentimien
to. La Academia les suplica por lo mismo que de serles facti
ble, manifiesten en Secretaría su decisión ántes de las cuatro 
de la tarde del dia 28. La presentación del recibo que les acre
dita como autores de aquellas Memorias es indispensable para 
esto, nó la declaración de sus nombres. Si en todo el mes de 
Junio no-la .manifiestan, se entenderá que renuncian á la hon
rosa distinción que por sus trabajos ha creído conveniente ó 
equitativo la Academia concederles; y en sesión general se 
procederá á la quema de los pliegos hasta entonces cerrados y 
sellados^ donde sus nombres se hallan contenidos.

El pliego adjunto á lá; Memoria núm. 4 'se inutilizará á la 
vista del público en la sesión solemne del próximo dia^

Madrid 24 de Mayo de 1881.*= El Secretario, Antonio 
Aguilar.

Real Academ ia d e  Ciencias M orales y  P olíticas,
Esta Real Academia celebra junta pública el día 29 del 

corriente, á las cuatro de la tarde, en la casa, de los Lujanes, 
plaza de la Villa, 2, para la solemne adjudicación de los prem
unes declarados en el concurso abierto á fin de celebrar el 
Centenario del esúarecido escritor D. Pedro Calderón de la 
Barba, sobre el téma Discurso acerca de las costumbres públicas . 
y privadas de los españoles en el siglo X V II} fundado en el estu
dio dé las comedias do Calderón.
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Y en cumplimiento del programa de o de Febrero, se con
voca por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id  á los Sres. D. Adolfo 
de Castro y Rossi y D. Cárlos Soler y Arqués, que han obteni
do respectivamente el premio y el accésit, para que se sirvan 
concurrirá dicha junta á ñn de que les sean entregados los 
diplomas y medallas que les corresponden.

Madrid 23 de Mayo de 1881.= El Secretario, Fernando Al
vares.

ADMINISTRACION PROVINCIAL,

Diputación provincial de Orense.
Por acuerdo de esta Corporación, se sacan á subasta las obras 

de la segunda sección del camino de Brúes al confin de la pro
vincia de Pontevedra, cuyo presupuesto asciende á la cantidad 
de 201.519 pesetas 82 céntimos; señalándose para el acto el dia 
27 de Junio próximo, y hora de dos de la tarde.

La subasta se verificará simultáneamente en Madrid, en el 
sitio y ante los funcionarios que designe el Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, y en esta provincia, en el salón de sesio
nes de la Diputación ante el Tribunal competente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arre
gladas al modelo que á continuación se expresa.

La cantidad que ha de consignarse préviamente en la Caja 
general de Depósitos ó en la sucursal de esta provincia como 
garantía para tomar parte en la subasta, será el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de las obras, en metálico ó en valores 
públicos admisibles para estos actos, al tipo marcado en el Real 
decreto de 29 de Agostó de 1876; debiendo acompañar á cada 
pliego el documento que acredite haberse realizado el depósito.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará únicamente entre sus autores nueva licitación se
gún lo dispuesto por el art. 27 del reglamento de Contabilidad 
provincial de 20 de Setiembre de 1865.

El licitador á quien se adjudiquen las obras, elevará el de
pósito provisional como garantía definitiva al 10 por 100 del 
presupuesto, y otorgará la escritura del contrato en el plazo de 
30 dias, contados desde el en que se le participe la adjudi
cación.

Las obras se ejecutarán bajo la inspección del Director de 
caminos de la provincia, con arreglo al plano y condiciones fa
cultativas y económicas que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría detesta Corporación y en el Ministerio de la Goberna
ción, y serán satisfechas en la Caja provincial en virtud de las 
certificaciones facultativas que acrediten las efectuadas men
sualmente.

 ̂Orense 11 de Mayo de 188i.=El Gobernador, Presidente, Do
mingo A. Merelles.=El Secretario, Claudio Fernandez.

Modelo que se cita.
B    vecino y enpadronado en   según cédula p e r- '

sonal, núm ero   enterado del anuncio inserto en la Gaceta
d e  M a d r id , fecha.. . . .  (ó  e n  e l  Boletín?oficial de la provincia de
Orense, fecha ) y d e l a s  condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
la segunda sección del camino de Brúes al confín de la provincia 
de Pontevedra, se cómpremete á ejecutar dichas obras, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de (en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Administración económica de la  provincia  
de Madrid.

Alcances y reintegros.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña Ramona 

' Gómez, viuda de D. José López de Lerma, ó sus herederos, para 
que en el improrogable plazo de 10 dias se presenten en esta 
Administración, Negociado de Alcances, á fin de enterarles de : 
un asunto que les concierne; en la inteligencia que de no veri
ficarlo dentro del plazo marcado les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 21 de Mayo de 1881. =  El Jefe económico, Tiburcio 
María Tomé.

G abinete c e n tra l  de  T e lé g ra fo s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Día 24.

Hstacion de origen. Nombre 
del destinatario. Domicilio.

San Fernando . . .  
@viedo... . .  . . . . .  
Valladolid.. . . . . .

Cereda.....................
Ignacio Bretaño.... 
Ramón Muñoz de

L u n a ..........
Emilio T am ayo....
Luis L a c y ... ..........
Ciriaco M arino... . .  
Julián Garrastad... 
Ricardo Blanco.. . .  
Jo a q u in  M a r t in  

O lías. . . . . . . . . . .
José Carbonell........
Ofemio Biso Perez.. 
Rosario Cuñado... .
Conde Agüera........
Luis Luesma........

Regimiento artillería. 
Jacometrezo, 25.

Irú n .................
Magdalena, 30. 
Mendizábal, 7.
Hotel Embajadores. 
Posada Empedrado. 
Hotel Leones de Oro. 
Tudescos, 44.

Logroño.........
V igo .... ..............
San F ernando... 
Trujillo.. . . . . . . .
Javea........... .

Tarrasa ...............
Sin señas.
Gorguera, 8, teisido. 
Fúcar, 23 ó 43. 
Chamberí, Dolores, 7* 
Clavel, 8.
Aduana, 16.
Colmillo, 9, tercero.

Ciudad-Real......
Búrgos................
Oviedo......... ....
Zaragoza.............
Coimhra. . . . . . . . Eduardo Abreu.

Madrid 24 de Mayo de 1881.=Por el Jefe del Gabinete cen
tral, Julián Alonso Prados.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
D. Antonio Cármona (el Gordito) ha hecho á la Casa de 

Socorro del distrito del Hospital un donativo de 500 pesetas 
para que la Junta de la misma las invierta en las atenciones 
que estime conveniente.

# De orden del Excmo. Sr. Alcalde se anuncia para conoci
miento del público y satisfacción del donante.

Madrid 21 de Mayo de 1881.= El Secretario, José Dicenta y 
Blanca

Ayuntamiento constitucional de Vivero.
D. Francisco García Fernandez, Alcalde constitucional de 

Vivero, provincia de Lugo.
Hace saber que aprobado recientemente por este Ayunta

miento el plano geométrico de la villa de Vivero, se halla de 
manifiesto en la Secretaría municipal por término de 20 dias, 
que empezarán á correr desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la citada provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , á 
fin de que puedan enterarse de él todos cuantos tengan fincas 
urbanas en dicha población, y hacer las conducentes reclama
ciones si se considerasen perjudicados.

Vivero 8 de Mayo de 1881.=Francisco García. X—1736

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.
BERGA.

D. Manuel Gil Maestre, Juez de primera instancia de la ciu
dad de Berga y su partido.

Por el presente se hace saber á Ramón Riera, José Gal ve t, 
los hermanos Ros, de esta ciudad, Juan Sabata, Cayetano Oli- 
veres, Antonio Oliveres, Ramón Codina, Olegario Camps, Juan 
Perramon, María y Margarita Arraut, D. Cárlos ó D. José Ver- 
daguer y D. José Fornells, representados por los estrados en los 
autos de concurso de bienes de D. José Riu, que en la junta ge
neral celebrada en 28 del pasado Marzo se acordó que los au
tos se cursaran con arreglo á la nueva ley de Enjuiciamiento» 
lo que fué declarado por el Juzgado con providencia de 4 de 
Abril último; y habiéndose pedido que tal resolución se inser
tase en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
para que las partes interesadas no puedan alegar ignorancia, se 
acordó como se pedia con providencia de 21 del mismo Abril.

Berga 7 de Mayo de 1881.=Manuel Gil Maestre.=José Yila- 
domat. X—1734

D. Manuel Gil Maestre, Juez de primera instancia de la ciu
dad de Berga y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y hace saber á Juan 
Sabata, Cayetano Oliveres, Antonio Oliveres, Ramón Riera, 
José Calvet, los hermanos Ros, de esta ciudad, Ramón Codina, 
Olegario Camps, Juan Perramon, María y Margarita Arraut, 
D. Cárlos ó D. José Verdaguer y D. José Fornells, representa
dos por los estrados del Juzgado en los autos de concurso de 
bienes que fueron de D. José Riu, que queda convocada junta 
de acreedores para el nombramiento de Síndicos el dia 11 de 
Junio próximo, y hora de las diez de la mañana, en la sala- 
audiencia de este Juzgado; citándoles por el presente edicto á 
los efectos que en derecho procedan.

Berga 7 de Mayo de 1881.=Manuel Gil Maestre.=Por dis
posición de S. S., José Viladomat. X—1735

D. Manuel Gil Maestre, Juez de primera instancia déla ciu
dad de Berga y su partido.

Por el presente edicto se hace saber á D. Ramón Riera, Don 
José Calvet, los hermanos Ros, Juan Sabata, Cayetano Oliveres, 
Antonio Oliveres, Ramón Codina, Olegario Camps, Juan Per
ramon, María y Margarita Arraut, D. Cárlos ó D. José Verda
guer, D. José Fornells y á los herederos de Quiteria Riu, que 
se halla convocada junta general de acreedores en los autos de 
concurso de bienes que fueron de D. José Riu y Soler para for
mular proposiciones de convenio á petición de los herederos 
del concursado, para la cual se ha señalado el dia 11 de Junio 
próximo, y hora de las diez de la mañana, en la sala-audiencia 
de este Juzgado, en cuyo dia debia celebrarse ya convocatoria 
para el nombramiento de Síndicos.

! , Lo que se hace saber por medio del presente edicto á los 
fines que en derecho procedan.

Berga 20 de Mayo de 1881.=Manuel Gil Maestre.=Por dis
posición de S. S., José Viladomat. X—1733

MADRID.—AUDIEN CIA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta eapital, dictada en las dili
gencias promovidas por el Procurador D. Manuel de Diego, á 
nombre de los herederos de D. Constantino Vázquez Cadórniga, 
se saca á pública subasta la casa núm. 38 de la calle dé Toledo, 
cuyo remate tendrá lugar en la sala de audiencia de dicho Juz- 
do el dia 27 de Junio próximo, á la una de su tarde, bajo las 
condiciones siguientes:

1.a El precio en que ha sido retasada dicha finca y por el 
que se saca á pública sitbasta es el de 71.250 pesetas, libre para 
los vendedores; no admitiéndose postura menor de ésta canti
dad, mediante á que la casa produce 24,440 rs. al año, y no tiene 
más carga que la de farol y sereno.

2.a Que los gastos que cause la venta fuera de los judiciales 
hasta la aprobación del remate serán todos de cuenta del com
prador.

3.a Los títulos de propiedad se encuentran en la Escribanía 
del actuario, donde podrán enterarse los que deseen interesarse 
en la subasta, asi como han de consignar préviamente en la 
mesa del Juzgado 500 pesetas para tomar parte en dicha su
basta.

Madrid 20 de Mayo de 1881. =  V.° B.°=Carrasco.=Pedro 
López. X—1737

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Remigio Gil 

Muñoz, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid, y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de la misma, refren
dada por el actuario, se saca á nueva y pública subasta una 
finca rústica, situada en término de Seseña, partido judicial de

I Illescas, llamada de los Baldíos, compuesto el terreno de los 
valles llamados de Valdecaoso y Valdemanso y Prado de Abajo, 
comprendiendo una superficie de 33 hectáreas, 56 áreas y  nueve 
metros cuadrados, equivalentes á 98 fanegas del marco de Ma
drid, tasada en 7.500 pesetas, y se rebaja el 25 por 100 de la 
tasación, ó sea bajo el tipo de 5.625 pesetas; para cuyo acto, que 
tendrá lugar simultáneamente en la audiencia de este Juzgado 
y en la del de Illescas, se ha señalado el dia 20 de Junio pró
ximo, y hora de la una de su tarde; debiendo hacer presente 
que no se admitirá postura que no cubra las dos terceras par
tes del tipo de subasta, y que para tomar parte en ella deberá 
consignarse previamente en las mesas de ambos Juzgados el 10 
por 100 efectivo de la expresada cantidad. Los autos y  tasación 
se hallan de manifiesto en la Escribanía del actuario.

Madrid 16 de Mayo de 188i.=Remigio Gil Muñoz.=Ante 
mí, Sinforiano Vicente Revilla. —P

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. D. José Llano y  Alvarez, 

Magistrado de Audiencia de esta capital, y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de la misma, se sacan á pú
blica subasta,* que tendrá lugar en la sala de audiencia de este 
Juzgado el dia 25 de Junio próximo, y hora de la una de su 
tarde, dos solares: uno con fachada á la calle de Fuencarral, en 
el terreno titulado Los Pozos de la Nieve, que en el plano se 
designa con la letra E segunda, de una superficie plana de 548 
metros 27 decímetros cuadrados, valorado en 91.557 pesetas, á 
rebajar cargas; y otro en la misma manzana señalado en el pla
no de división con la letra E primera, con su frente ó fachada á 
la calle nuevamente abierta de Churruca; es un cuadrilátero 
regular de 548 metros 27 decímetros cuadrados, tasado en 
63.566 pesetas: no se admite postura que no cubra las dos ter
ceras partes de su tasación; el que se presente á hacerlo con
signará préviamente en la mesa del Juzgado, en el Banco de 
España ó en la C&ja de Depósitos una cantidad igual al 10 por 
100 efectivo del valor de los respectivos solares, y no se verifi
cará la subasta del segundo solar si por el primero, que se su
bastará antes, se obtuviese el valor de 110.000 pesetas, estando 
el expediente de manifiesto en la Escribanía del actuario para 
que los licitadores puedan enterarse de los linderos y demás 
ondiciones de las fincas.

Madrid 23 de Mayo de 1881. =  El actuario , Valentin Ba- 
llester. X—1732

MADRID.—HOSPITAL.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta villa, se cita y emplaza á todas 
las perdonas interesadas en la subsistencia de las cargas si
guientes que, según aparece en el Registro de la propiedad, 
afectan á dos casas situadas en esta Corte, y señaladas con los 
números 1 moderno por la calle del Clavel y 19 y 21 por la del 
Caballero de Gracia con vuelta á la de San Miguel, por donde 
se distinguen con los números 18 y 20.

Un censo de 650 rs. perteneciente al convento de San Mar
tin dé esta villa. é

Otro de 40.150, sin decir si reales ó maravedises, en favor 
del Mayorazgo de Velamazan.

Y otro de 37.300 rs. y 26 mrs., en favor del Colegio de Santa 
Catalina de los Donados.

Cuyo emplazamiento tiene por objeto que las personas á 
quienes se dirige comparezcan en este Juzgado dentro del pre
ciso término de cinco dias, y debidamente representadas, á con
testar la demanda civil ordinaria deducida por D. Francisco Al
varez Gil, á fin de que se declaren inexistentes los menciona
dos dos censos y otro.

Madrid 18 de Mayo de 1881.=V.# B.*=Calleja.=El Escri
bano actuario, Licenciado Angel González de Cordavias.

X—1731

NOTICIAS OFICIALES.

Dirección general de Correos y  T e lé g r a fo .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Badajoz, Burgos, Gua

dalajara, Logroño, Lugo, Orense, Oviedo. Palencia, Salamanca, San
tander, San Sebastian, Segovia, Soria, Toledo y Zamora.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas dd dia 24 de Mayo d$ 1881.

HORAS.
ALTURA 

del barómetro 
reducid* 
i 0# y en 
milímetros.

TEMPERATURA 
y humedad del aire.

DIRECCION 
y ciase del viento.

ESTADO 
¿d cicla.

TERMOMETRO.

Seeo. Humede
cido.

e de la m. 701*32 4 4*4 44*0 E. S. E. Calma Cubierto.
9 de la m. 703 27 4 7‘8 46*3 S. S. 0. Brisa.. Casi cub,®

42 del dia.. 703 29 47*4 458 S. S. 0. Idem.. C.*, lloviz.a
S de la t . . 702*78 21*6 46 8 S. 0 . . . Viento. Nuboso.
6 de la t . . 702*77 49*2 45*6 0 ....... . Idem... Idem.
9 de la n.. 703*72 45*6 4 3*4 0 ....... Brisa.. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.............   24‘9
Idem mínima.................................................................    4 4*2

Diferencia  .........     7‘7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 26‘7
Idem id. dentro de una esfera de cristal . 54*4

Diferencia...................... ............ ................. 27 7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable............................. . 28 7
Idem mínima, id ................................................     i 30

Diferencia  ......................................  4 5‘7
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló

metros)................................................................     474
Oscilación barométrica, id . (milímetros)  .......... 4' 2
Altura id., con respecto á lajmédia anual, á las nueve 

de la n o ch e ....  ....................... .................. , . . .* —3*3
J  Lhivia en las últimas 24 horas (milímetros),. 8‘4
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Despachos Biográficos n&Mdos en ü  Qbwrvafário te  Madrid so- r 
tire ü  fsmLo atmosférico á las u*roe ¿e la mañmta en taMiu < 
puntos. de- la Península el día i% Mayo de 1831* {

ALT U tí A 'i’ ii1 fes p t¡‘ 1
bwomfcri* &IRKG- *' ÜÍÍÍ12A ííSfAOO :
caá 0 o y ratar» , SSTAl&O •

^$Ü4U§ál)E£‘ »í aiYcl a»l €ii cíoa tUI d&i *«
s&arsnttii- cente- ¿. 1

Sfee^s. «imuî s. visnio.

S, Sefeastisu 755*3 $4*4 S. E . . .  Calma . N u b oso .... Bella.
B ilbao  755*6 £51 E B r isa .. » A.mov*
O viedo... ' 75o‘ü <7‘5 O.Id e m ,. L lu vioso .. »
Coruáa. '7*h) 755*9 4 8*0 N. N. O. Calma . N u b o so ... Tranq.8
Santiago . . . }  766*6 16*1 S. O .. .  íd em ... C ubierto .. *
Pozdeve- ira . J 756*6 48*8 S .Brisa . .  íd e m   »

Oporto. . . 1  7">8‘9 16*4 O. S. O. íd e m . .  íd e m  Agitada
Lisboa .Ts h.M 759*0 ' 4 5*7 S. O .. .  Idem'.-. ídem  . . . . .  Bella.
Clícer ¿s.. . .  1  757*1 18*4 S. S. O. Viento. Nublado . .  »
Bc\daj tQzm\ . , . 756*5 4 9*0 S .Calma . Cubierto. . »

8- Fe ,fr>_ (7 h.'
Sev día   767*6 20*6 S. O . . .  B r is a .. I d e m .  »
Tar i f a . ]
G o m a d a   762^ 4 9*8 S. O . . . Calma . Casi cub.°. »

C rrtaíreaa... 760*3 21*1 S. O . . .  íd em ... Despejado. Bella.
A f ic a n te .,... 762*4 26*2 S. E£... B r isa ,. Celajes Rizada.
& ¿ u rc ia ..! ,.. 76.4*0¡ 25*3 E. N .E . Calina . N u b o so .. .  *
''C ien c ia   760*5 25*6 K.íd e m . .  Despejado. »
I >alma  75€*5 25*0 N . . . . . .  ídem  . .  Casi desp.* Tranq.*
‘ B arcsleaa... 760*2 20*4 S. O . . .  Tiento. N u b o so ... P.oíeaj.

T e ru e l.  736'S 20*4 S. E , B r i s a  . .  Celajes—  »
f r a g o s a __
S o r ia   734*8 47*2 S‘.Idem . .  Nublado. . »
¡Burgos  756*4 17*6 S. O . . .  Caim a. N u b o so ... »
T a lía d o lid ... 738*1 20*0 S . . . . . .  B risa. .  C ub ierto .. *
S a la m a n ca ... 759*2 15*0 S, O . . .  Id em .. L lu v ioso .. »

..Madrid. . . . .  758*7 17*8 5. S. O. Idem . .  Casi cub.L »
'.‘E scoria l. . . . | 761*2 14*4 .8. S. K . Calma. C.*t lluvia. »
Ljiudad-Real. 759*8 18‘0 S. O . . .  Id e m .. Id em   »
Albacete  760*6 22*3 S . . . . . .  Brisa . .  Nuboso . . .  ■ e

RETRASADOS 
Día 23.

V a ld ré  villa.- 758 5 19*0 O. Calma. Despejado. »
O p o rto .. . .  761*4 i9*a O . . . . . .  B r isa .. í d e m . . . . .  A.agit.*
San F o ro .., 760*3 i 9*2 S. E . . .  V.* fte . Ais. nubes. Tranq.*
T ar ifa    760 0 2*8 S . Idem . .  Despejado. G.o ®ij.
Z a r a g o z a ...1 » 19 9 S. E . . .  B r isa .. N u b o so ... •»

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotizacion oficial del día M  de- Mayo de ISBl, eommraAa con 
k  del dia -muerior.

CAMBIO A L CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. ,
_____________________________________  JDia 23. Dia 24,

R eata perpetua al 3 per 4 00 in te r io r   23*72 23*73-72 1(2-70-7;
no publicado.  23*73 »

á p lazo .  ' 23*9» 23*90-92 4(2-85
fin próx.

«o publicado.  23*95 23*90 fio próx.
pequeños A  23*55 23*70-60

no publicado , 23*70 s
J d e »  id, exterior.. . . . . . . . . ..........  25*25 *
lleuda arnoríizaMe al % por 4 00 interior.. 43*70 43*75-30-77 1 [2

pequeños. 43 ‘05; 43*10
Idem id.—Serie-exterior....................... .........  » 45*75
Dnl igacíones generales por ferro-carriles,

de 500 pesetas, al 6 por 4 00     46 0x0 45*90-46 OjO-45‘9.5
á plazo.  » 46*05 fin vor.

pequeños. © 46 0(0-45-95
C, irreíeras de 31 do Agosto de 1852, de 50o

pesetas . ............................................  76 0(9 »
De uda del persenal       » 72 0(0

no publicado. » 74 0̂ 0 d.
¡Ies guardos al portador de la Caja de De-

p, 'Sitos  ........................................ » 99*25
Boik 's del Tesoro, de á 500 pesetas,.. 6

p0: " 4 00 anual. ........... ........ ..........  -101 ‘50 • 10i ‘50-45-50
pequeños. 101*50 4 01*50

Obügc iciones dei Banco y  del Tiasoro, ai
6 'nc 'r 100.—Serie in terior   » 102 0r0

pequeños. 4 02 0¡0 4 01*80
ídem del Tesoro sobre producto de

~Ádua aas  ---------------- ------------------- > >
pequeños. » 4 02 0:®

B illetes! úpotecariGC de la isla de Cuba.. .  98*60 98*6^-75-80
Acciones del fíaaoo -de España  .............  S56 0]0 H60 CjO

no publicado.,  360 0[0 867*00-368 00
370*00-375*00 

i 87ft0j0
Idem del i lauco de C astilla   ...........  466 0¡0 »

no publicado.  » 186 (¡0

Cano fo&o-a o € « l a l 0 f? s o b r e  d e l  E e ín o *

 ̂ DAÍs'O. j £SN E FIC iO .| DAÑO. B3 KXF1CI0 .

Ai'baeeie  aís  » L ogroño   p ar . «
Aleo v   * *1* Lorca  4 ¡2 »
A lic a n te .. . .  Par* » -L u g o   par. *
A lm e r ía . . . .  pac. * [M á la g a   jjar. »
A vila  4i2 ® I Murcia.  4(4 »
Badajoz  p 'ar'- * Orense  4(4 »
B arcelona.. .  p. ir. * [I O viedo... . . .  par. ' »
Béjar  * [I Palencia. . . .  par. »
Bilbao  par.- * ¡j Palma MaílA par. »
Búrgos  3(8 » H P am p lon a ... 4(8 *
Cáceres  par. » Pontevedra. par. »
C ádiz.    * 4(13 u Reus....................  par. » -
Cartagena... » 4(4 |  Salanianca. .  4(t »
Castellón—  par. » |  S. Sebastian. par. »
Ciudad-Real. 1(4 » Santander... par. »
C ó rd o b a .... par.' » ¡I Sia. CruzTfe. 4(4 »
C oru ñ a .  par. » S a n tia g o ....  par, »
C u en ca   4 0(0 » S e g o v ia . . . . .  4(4 »
F erro l  4(4 » Sevilla. .- ...„  par. «
G ero n a   par. > S o r ia . .   3(4 *
G ijo n .. . . . . .  1[4 * • T arragona.. par. *
G ranada—  par. » Teruel.  par. ,»
Guadalajara. 4 D(0 » T o le d o . . . . . .  4 0(0 »
H a r o ,  4 [8 » j Tudela   4(2 *
H u e lv a   * 3(8 V a le n c ia .... par. *
H u esca    4(4 » V allad olid .. 4(4 »
Jaén ...................  par. » Vigo   par. x
Jerez FrontZ par. * V i t o r ia , . . , .  par, *
León.. . . . . . .  par, » Zamora.. . . .  4 (2 »
L é r id a . . . . . .  par. » . Z aragoza.,,. » [¡§
Jduares  par, » f| ¡~ • * : U -

Bolsas extranjeras.,
P A R ÍS  BE -MAYO.

( l  por 4 0<i ex ter ior ... . . . . . . . .  a 23 45(1 o
\  3 por 4 C'0 interior . á »

^ondas españole* , v ( Deuda amort. interior.. . . . . . .  á »
i Idem id. exterior........................A  *f Obligaciones sobre las Adua *
' cas de Cuba. . . . . . . . . . . . . .  á 497*50.

„ i 3 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  & 85*90.
fondos f r a n w e s . • • ¡ 5 J 0r -100 ............      t  119'85.

Costsolídado-5 inglese? . .................  ,á 402.45(46.

Cambies ofioiales sobra plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, dins., 48*25-80.
París, á 8 dias vista, frM 5*04 1(2.

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M a d rid
Da los partes remitido? por la Ádmír.i;d.r&cio>s prm oipal de M ata

deros públicos, Intervención dol Mercado de gráaos y  geaerá!
de policía nrbsna,' resultan ser Ies precioír de los artícelos de ooasísüno 
m  ®1 áia de ayer los .lignieates:

Carne de vsca , de *. *28 i  4*35 pesetas el kijbgrasao*
Id em  de cordero, á 4 *16 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 4‘3¿ á 4 ‘90 pgisoíaf: ei k ilógiaiao. 
ía?acn, de 3*2$ á 4*34 pesetas el kilogram o/
Paa, de  0*40 á 0*47 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*63 á 4‘54 pesetas e! Küógrasne, 
lud ías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilogramo,
Arroz, de 0*65 á ó*S& pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*63.pesetas.el kilogramo.'
Csxb.on vegetal, k 0*4 5 pesetas ei kilogramo.
Idem mínerab á 0*11 pesetas el kilógrarac.

' Cok, 1 0*09 pesetas 0l kilogram o. '
Jabón, de 4*08 á VZt  pesetas el kilogramo.
Aceité, de.4 3*4 0 á 44*30 .pesrdas el decilitro.
Vino, de 4*55 á $*98 pesetas ei decáli'tró.
Petróleo, do 7*60 á 8*20 pesetas el decalitro.
Trigo (precio medio), á 24*60 pesetas el hectólUro.
Cebada (ídem id.), á 4 0*i7 pesetas el heciólHro.
Reses dM oIladas m  el d ia  de oygr.—Tacas, 4 51 .—Corderos,'1.027.— ' 

terneras, 4 00.—'Total, 4.308.
Su poso en k ilogram os... . . . . . . . . .  54.957*750,

Bd piwH r m M io  por l& Á ém m istr^dün  p-HWoipal 4
y Arbitrios rm d ia h  m* los producios r^cmdddc^ m  «ñ* w&í ím - 

m  d  Ma &y*r los Hp4dmUs:

nmm  db , ■ pt«¿. c m . P ^m  be ' ; ?t**.

T oled o ...'...................... 4.694*73 Ciúdad-Resl ..........  2.287*99
Segó v ía .. . . . . . . . . . . . .  4.904*10 Correos.. . . . . . . . . . . .  2.84 4*34
N o r t e . . , - , . . . ..................  §.430*74 - M a t a d e r o s . . . . . . . . . .  4 5.403*63
B ilb ao . ..........................  2,438*30 | Mosteñses.   ............. .. 4.340*80
Aragón   4.4 67 * 6 2 F Abrió a del g as. . . . . .  ' »
Valencia..........................  ,3.952*f 4 '* .
M e d i o d í a , . . , . . .  20.627*86 T o ? l i ............ 62.343*4 2

Matlild 94 átí Mayo de 4*884. - -

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

INTERIOR.

MADRID.—Bajo la presidencia de S. M. el R e y , tuvo 
lugar anteayer en la l íe a l Academia ele Bellas Artes de 
San Fernando el acto solemne de inauguración del Con
greso de Arquitectos españoles.

Despues. de un- elocuente discurso pronunciado por el- 
Sr. Aranguren, el Secretario dió lectura al program a del 
Congreso, y luego, el Arquitecto D. Lorenzo Alvarez. Ca- 
pra dió lectura á una bien escrita Memoria, que mereció 
las felicitaciones de S. M.,. acerca de la conveniencia ó in
conveniencia de la construcción de barrios -de obreros, 
bajo los puntos de vista higiénico, social y arquitectónico. 
Declaróse el Sr. Capra contrario á dichas construcciones, 
y partidario decidido de la construcción m ixta, en la que 
están representadas todas las clases en la form a siguiente: 
el industrial en sus tiendas, planta baja; la clase "elevada, 
en el principal; la clase media en el segundo y tercero, y 
la obrera en el sotabanco. : :

. S. M. distribuyó varios premios, y entre ellos se le pre
sentaron diez ninos de otros tantos obreros inutilizados por 
accidentes en el trabajo, ios cuales habían sido vestidos 
por la Asociación.

Levantóse S. M. el R ey  y  pronunció un sentido y elo
cuente discurso, en el que felicitaba á los Sres. Arquitec
tos por 1.a-satisfacción que le■'proporcionaban asistiendo'’ á 
un acto que, en su sentir, era la base-del engrandecimiento: 
que en el siglo- de Caideron tenía la Nación española, y 
que do demostraba con la construcción, de catedrales y 
otros edificios que tanto han llamado: y.¿laman la aten
ción. Previa la vénia de S. M., el Sr. A ranguren declaró 
abierto el Congreso de Sres. Arquitectos, y terminó dando 
un  viva al R ey , que fue contestado :por la lucida e in
mensa concurrencia que‘llenaba el salón.

A nteayer tarde tuvo lugar en el Jardín del Buen-Retiro 
un concurso extraordinario de ramos y llores sueltas muy 
notable, bajo la Presidencia de S; M. la R e in a .

A las seis y cuarto hicieron su entrada en los jardines 
S. M. lâ  R ein a  y das augustas herm anas de S. M. el R e y , 
acompañadas de las Marquesas de Santa Cruz v la Con
desa de Superunda. - ’

Una concurrencia num erosa y ¡distinguida- entró á. 
aquella horá en los jardines, formando apiñados grupos 
en  dos sitios por donde 'habían cíe pasar SS. MSI. y. ÁA., 
qae recorrieron • todas las instalaciones, fijándose muy 
particularm ente en la de la Quinta de la Esperanza, eu- 

productos y trabajos de floricultura se habian pre
sentido  fuera de concurso. No obstante, S. M. se fijó en 
un porta  bouquets, y la Infanta Isabel en un precioso aba
nico de llores, que le fué ofrecido por los» dueños de la 
finca.

El Jurado decidió, á propuesta dé las augustas perso
gas, adjudicar á la Quinta de la Esperanza el premio de 
buen- gasto, no obstante aquella, circunstancia. . ¡

El primer, premio, opnsistente en,un jarrón de hierro

con adornos de oro y plata, regalo de las señoras, fue ad
judicado al jardinero Mr. Philipo, cuyo nom bre figura en 
m uchas instalaciones, y en vez del cual deberla leerse el 
del Sr. Pastor y Landero.

Comenzaba ya á caer la tarde, que de apacible y se
rena tornóse súbitamente en lluviosa y desapacible, cuan
do S. M. y AA. abandonaban los jardines, llevando como 
recuerdo de su paseo elegantes louquets.

Las flores del concurso eran, por lo general, variadas 
y hermosas, hallándose dispuestas de form a que recrea
ban la vista,______________ ___

Los estudiantes que tom an parte  en las fiestas del 
Centenario obsequiaron anoche con una serenata á S. M. 
el R e y .

La orquesta estudiantil que dirige e-1 Sr. Granados eje
cutó admirablemente varias piezas, y los estudiantes can
taron jotas, m alagueñas, fangos y jaleos.

SS. MM. y A A. recibieron á los estudiantes, conver
sando largam ente con ellos, y dispensándoles cordial y 
afectuosa acogida.

Una mesa provista de dulces, pastas, fiambres y vinos 
é. instalada en un salón de Palacio, sirvió para obsequiar 
á las alegres jóvenes.

Los estudiantes salieron del Regio. Alcázar tocando el 
■ animado y armonioso pasacalles premiado en el Oertámen, 
y notable por su gran carácter.

J Homenaje a D. Pedro Calderón de la Barca, en el segun
do centenario de su m uerte , es el título de un folleto no
table, escrito por D. León María Carbonero y Sol, que 
contiene la biografía del eminente poeta, noticia de los 
principales y mejores retratos que se h an  hecho de Cal
derón, su testam ento y codicilo, sus obras y ediciones 
por orden cronológico, elogios y juicios críticos de las 
mismas por los principales escritores nacionales y ex tran
jeros, y otros datos tan  curiosos como adecuados al objeto 
principal de los festejos que en estos dias celebra España,,

El Sr. D. Santiago de la Villa y M artin, Catedrático de 
Anatomía general y descriptiva en la Escuela especial de 
V eterinaria de Madrid, acaba de publicar un libro intere
sante relativo al Exterior de los principales animales do
mésticos, y más particularm ente del caballo, exponiendo 
ordenada y científicamente el estudio de sus formas ex
ternas , bellezas y defectos, buenas y malas cualidades con 
arreglo al servicio ó género de producción á qúe se les 
dedique. El Sr. Villa y M artin ha llenado con su obra 
un vacío que se notaba, en esta parte de los conocimientos 
de-Veterinaria al nivel de los modernos adelantos, facili
tando en gran  manera-el estudio de esta asignatura cuya 
enseñanza oficial le está encomendada.

Consta el libro de un  volúmen de fiOO páginas esmera
damente impreso, con excelente papel y 140 grabados in 
tercalados en eí texto , y  se halla de venta en las princi- 
palés librerías de Madrid y provincias. ,

A nuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DI 
1881.—Se halla de venta en la Imprenta Nado»

nal, calle del Cid, aiíni. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS. . . .
Primera clase......................  30
Segunda id . .   .............. 45
Tercera id . . . . . . . . . . . . . . .  42‘50

SANTOS DEL DIA.
Santos Gregorio VII, y Urbano, Papas.

Cuarenta Horas en la parroquia del Salvador y  San Nicolás.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las nueve.—Turno 8.° impar.--
La vida es sueño.

TELATRQ DE L a  ZARZUELA. •—'A las nueve.— Turno’ 
im par—Con gran rebaja de' precios.—Sainete.—HlLombre mo
no.—Cibeles y Neptmio.—'Trabajos por la troupe Roberston....

TE ATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.—Los Magua
res,-—Gigante chino. . ;■ -  -  -  -  ;

Adas nueve.—Turno i.° impar.—Mantos y.capas.— Un sueño 
dé gloria.- '•

:■ ■ . ■. .'................................................... . i .   ¿í; v i.
TEATRO De  LA COMEDIA.—(Compañía italiana.)—A las 

: nueve.—■Turno %.*—Biana de Lys.

TEATRO ;DE LA. ÁLRAMBRA.—A  las nueve.—Galeoti~ 
túr— Tomasiea.—A perro chico— Ejercicios aéreos por la. famiA 

■ lia Nobles. , . , .,  ̂ .. .... :M r ■

TEATRO DE VARIEDADES.—A las nueve.—M pilludoedé) 
París.-^Cosas del dia.—La canción de la Lola.

'TEATRO DÉ LARA.—A las nueve.—Turno di¡a^
goncilio.—Casa con dos puertas mala es de guardar. f

LICEO CAPELLANES^A las cuatro.—Los Comuneros de 
Castilla— Baile.—¡A la praderal

A las ocho y media.—A oscuras.^—La Winoise.— \A lapra- 
; deral—El Pierrot y la aldeana.—La barra fija.—Los cartoneros.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve y cuarto.—Los aeroli
tos.—El hombre serpiente.—Los acróbatas.-^Aladinó ó la lám
para maravillosa, pantomima mágico-infantil desempeñada 
por 250 niños. ' x , ; A

GRAN PANORAMA NACIONAL.—(Paseo d e la -C a M ^ i  
na.y—Batalla de Tefcuan, por Castellani.—Está abierto todos' 
b s  días, desde la salida á la puesta del sol.
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